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Este material de formación ha sido elaborado por el personal educativo de la Fundación 
IFRS y no ha sido aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB).  Los requerimientos contables pertinentes a las pequeñas y medianas entidades 
(PYMES) se establecen en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) para 
las PYMES, publicada por el IASB en julio de 2009. 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Este módulo, publicado en septiembre de 2013, se centra en la contabilización e información 
financiera de las transacciones con pagos basados en acciones de acuerdo con la Sección 26 Pagos 
Basados en Acciones de la NIIF para las PYMES publicada en julio de 2009, y la guía no obligatoria 
relacionada que fue posteriormente suministrada por el Grupo de Implementación para las PYMES 
de la Fundación IFRS. Le presenta el tema al aprendiz, lo guía a través del texto oficial, facilita el 
entendimiento de los requerimientos a través de ejemplos y especifica los juicios profesionales 
esenciales que se requieren en la contabilización de transacciones con pagos basados en acciones. 
Además, el módulo incluye preguntas diseñadas para evaluar el conocimiento del aprendiz acerca 
de los requerimientos y casos prácticos para desarrollar su habilidad en la contabilización de las 
transacciones con pagos basados en acciones de acuerdo con la NIIF para las PYMES. 
 
|Objetivos de aprendizaje 
 
Al momento de concretar exitosamente este módulo, usted debe conocer los requerimientos 
de información financiera para las transacciones con pagos basados en acciones de acuerdo 
con la NIIF para las PYMES tal como se publicara en julio de 2009.  Además, mediante la 
realización de casos prácticos que simulan aspectos de aplicación real de dicho conocimiento, 
usted debe haber mejorado su capacidad para contabilizar dichas transacciones con pagos 
basados en acciones de acuerdo con la NIIF para las PYMES.  En el contexto de la NIIF para las 
PYMES, concretamente debe lograr lo siguiente: 
• identificar las transacciones con pagos basados en acciones; 
• aplicar los requerimientos de reconocimiento para las transacciones con pagos basados en 

acciones, incluidos los requerimientos para cuando existen condiciones para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión; 

• aplicar el principio de medición para registrar transacciones con pagos basados en acciones 
que se liquidan con instrumentos de patrimonio, incluidas las acciones y opciones sobre 
acciones; 

• contabilizar la modificación de las condiciones, y las cancelaciones y liquidaciones de 
transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio; 

• contabilizar las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo, 
incluidas las transacciones con pagos basados en acciones que dan alternativas de 
liquidación en efectivo; 

• saber cómo contabilizar los planes de pagos basados en acciones establecidos por el 
Gobierno; 

• demostrar comprensión de los juicios profesionales significativos que se necesitan para 
contabilizar las transacciones con pagos basados en acciones; y 

• revelar los acuerdos con pagos basados en acciones en los estados financieros.   

Los pagos basados en acciones son un área compleja y es probable que no todas las PYMES 
realicen pagos basados en acciones.  Este es un módulo integral, por lo que deberá tener en 
cuenta el público específico para determinar si es necesario o no brindar formación sobre todo 
el módulo.  Las transacciones con pagos basados en acciones implican, ineludiblemente, 
cuestiones valorativas y este módulo pone el énfasis en dichas cuestiones.  La NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable y el material educativo sobre “Medición del valor razonable de instrumentos 
de patrimonio no cotizados dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros” (véase el 
sitio web de la Fundación IFRS en http://www.ifrs.org/Use-around-the-
world/Education/FVM/Pages/FVM.aspx) pueden ser documentos de referencia útiles.
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NIIF para las PYMES 
 
La NIIF para las PYMES tiene como objeto aplicarse a los estados financieros con propósito de 
información general de entidades que no tienen obligación pública de rendir cuentas (véase la 
Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades).  

La NIIF para las PYMES incluye requerimientos obligatorios y otro material (que no es de 
carácter obligatorio) que se publica en conjunto. 
 
El material que no es obligatorio incluye lo siguiente: 

• un prólogo, que brinda una introducción general a la NIIF para las PYMES y explica su 
propósito, estructura y autoridad;  

• una guía de implementación, que incluye los estados financieros ilustrativos y una lista de 
comprobación de la información a revelar; 

• los Fundamentos de las Conclusiones, que resumen las principales consideraciones que 
tuvo en cuenta el IASB para llegar a sus conclusiones en la NIIF para las PYMES; y 

• la opinión en contrario de un miembro del IASB que estuvo en desacuerdo con la 
publicación de la NIIF para las PYMES. 

 
En la NIIF para las PYMES, el Glosario es parte de los requerimientos obligatorios. 
 
En la NIIF para las PYMES, hay apéndices en la Sección 21 Provisiones y Contingencias, la 
Sección 22 Pasivos y Patrimonio y la Sección 23 Ingresos de Actividades Ordinarias.  Estos apéndices 
son guías sin carácter obligatorio. 
 
Además, el Grupo de Implementación para las PYMES, responsable de asistir al IASB en 
cuestiones relacionadas con la implementación de la NIIF para las PYMES, ha publicado una 
guía de implementación bajo la forma de preguntas y respuestas.  Esas preguntas y respuestas 
están destinadas a brindar una guía pertinente y no obligatoria respecto de preguntas 
específicas sobre contabilidad que surgen en el Grupo de Implementación para las PYMES a 
partir de inquietudes de los usuarios que adoptan la NIIF para las PYMES. 

Cuando la NIIF para las PYMES fue publicada en julio de 2009, el IASB asumió la tarea de evaluar la 
experiencia de las entidades en la aplicación de la NIIF para las PYMES tras los primeros dos años de su 
adopción, y considerar si era necesario realizar enmiendas.  Para ello, en junio de 2012, el IASB 
emitió una Solicitud de información: Revisión exhaustiva de la NIIF para las PYMES.  En este momento, está 
previsto que un Proyecto de Norma donde se incluya la propuesta de las enmiendas a la NIIF para las 
PYMES se publique en el segundo semestre de 2013. 
 

13BIntroducción a los requerimientos 
 
El objetivo de los estados financieros con propósito de información general de una pequeña o 
mediana entidad es proporcionar información sobre la situación financiera, el rendimiento 
financiero y los flujos de efectivo de la entidad que sea útil para la toma de decisiones 
económicas de una gama amplia de usuarios (por ejemplo, propietarios que no participan en 
la gestión del negocio, propietarios potenciales, prestamistas y otros acreedores actuales y 
potenciales) que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades 
específicas de información.  La Sección 26:  

• establece los principios de reconocimiento y medición de las transacciones con pagos 
basados en acciones que se liquidan en efectivo o con instrumentos de patrimonio, y de 
las transacciones con pagos basados en acciones que dan alternativas de liquidación con 
instrumentos de patrimonio y efectivo, y describe cómo se aplica el principio de 
medición a las acciones, a las opciones sobre acciones y a los derechos sobre la 
revaluación de acciones; 
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• estipula cómo se deben incorporar las condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión; 

• especifica la contabilidad de la modificación de condiciones, cancelaciones y 
liquidaciones de incentivos con pagos basados en acciones; 

• contiene una relajación de la contabilización de algunos planes de grupos; 

• describe la contabilización de planes establecidos por el Gobierno; y 

• especifica las exigencias informativas de los acuerdos con pagos basados en acciones. 

Una transacción con pagos basados en acciones es una transacción en la que una entidad 
recibe bienes o servicios como contraprestación de sus instrumentos de patrimonio propio, o a 
cambio de un pasivo basado en el precio de las acciones u otros instrumentos de patrimonio de 
la entidad. 

En resumen, la Sección 26 exige que el valor razonable de los bienes o servicios recibidos en 
una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio sea reconocido en los estados financieros como un activo o, si no se cumplen los 
criterios de reconocimiento como activo, como un gasto.  Si el valor razonable de los bienes o 
servicios no se puede estimar con fiabilidad, y se supone que este es el caso de transacciones 
por servicios de los empleados, se medirá por referencia al valor razonable de los instrumentos 
de patrimonio concedidos.  Se incluye una guía específica que detalla cómo se deben 
considerar las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  La 
medición del activo o del gasto en una transacción con pagos basados en acciones que se 
liquidan con instrumentos de patrimonio es idéntica, con independencia del origen de las 
acciones de la entidad, es decir, si la entidad emite nuevas acciones o utiliza acciones propias 
en cartera.  Los bienes o servicios recibidos en una transacción con pagos basados en acciones 
que se liquidan en efectivo se reconocen a un importe equivalente al valor razonable del 
pasivo por los pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo.  El pasivo por una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo se vuelve a medir con 
cambios en resultados hasta que se liquida. 

Como se establece anteriormente, el principio de medición de la Sección 26 para transacciones 
con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio se aplica con 
independencia del origen de las acciones de la entidad.  La diferencia importante para las 
transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio 
es que cuando no surge un activo, se reconoce un gasto y no una disminución directa del 
patrimonio.  Tras reconocer un activo o gasto, el otro lado del asiento es para patrimonio, y la 
Sección 26 no distingue en qué parte del patrimonio se realiza este asiento.  Los asientos 
exactos que se realicen cuando las acciones se concedan a la otra parte dependerán de los 
requerimientos legales de la jurisdicción donde tenga sede la entidad. 
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REQUERIMIENTOS Y EJEMPLOS 

 
Los contenidos de la Sección 26 Pagos Basados en Acciones de la NIIF para las PYMES se detallan a 
continuación y se encuentran sombreados en gris.  Los términos definidos en el Glosario de la NIIF 
para las PYMES también forman parte de los requerimientos.  Están en letra negrita la primera vez 
que aparecen en el texto de la Sección 26.  Las notas y los ejemplos incluidos por el personal 
educativo de la Fundación IFRS no están sombreados.  Las inserciones realizadas por el personal no 
forman parte de la NIIF para las PYMES y no han sido aprobadas por el IASB. 

Alcance de esta sección 

26.1 Esta sección especifica la contabilidad de todas las transacciones con pagos basados 
en acciones, incluido lo siguiente: 

(a) Transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con
instrumentos de patrimonio, en las que la entidad adquiere bienes o servicios
como contraprestación de instrumentos de patrimonio de la entidad (lo que incluye 
acciones y opciones sobre acciones); 

(b) Transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo, en las 
que la entidad adquiere bienes o servicios incurriendo en pasivos con el proveedor de 
esos bienes o servicios, por importes que están basados en el precio (o valor) de las
acciones de la entidad o de otros instrumentos de patrimonio de la entidad; y 

(c) Transacciones en las que la entidad recibe o adquiere bienes o servicios, y los términos 
del acuerdo proporcionan a la entidad o al proveedor de esos bienes o servicios, la
opción de liquidar la transacción en efectivo (o con otros activos) o mediante la emisión
de instrumentos de patrimonio. 

 
26.2 Las transacciones con pagos basados en acciones incluyen derechos sobre la revaluación

de acciones.  Por ejemplo, la entidad podría conceder a los empleados derechos sobre la
revaluación de las acciones como parte de su remuneración, por lo cual los empleados
adquirirán el derecho a un pago futuro de efectivo (más que el derecho a un instrumento de
patrimonio), que se basará en el incremento del precio de la acción de la entidad a partir de
un determinado nivel, a lo largo de un periodo de tiempo determinado. O bien, la entidad
podría conceder a sus empleados el derecho a recibir un pago de efectivo futuro, mediante
la concesión de un derecho sobre acciones (incluyendo acciones a emitir al ejercitar las
opciones sobre acciones) que sean canjeables por efectivo, ya sea de manera obligatoria 
(por ejemplo al cese del empleo) o a elección del empleado. 

 
Notas 
 

Una transacción con pagos basados en acciones es una transacción en la que la entidad 
recibe bienes o servicios (lo que incluye servicios de los empleados) como contrapartida 
de los instrumentos de patrimonio de la misma entidad (lo que incluye acciones u 
opciones sobre acciones), o adquiere bienes y servicios incurriendo en pasivos con el 
proveedor de esos bienes o servicios, por importes que se basan en el precio de las 
acciones de la entidad o de otros instrumentos de patrimonio de la misma (véase el 
Glosario).  Entre esos bienes se incluyen inventarios, consumibles, propiedades, planta y 
equipo, activos intangibles y otros activos no financieros. 
 
En una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
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patrimonio, una entidad recibe bienes o servicios a cambio de instrumentos de 
patrimonio propio, sea que la entidad emita nuevos instrumentos, como acciones, o 
utilice acciones ya adquiridas o por adquirir.  
 
Una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo se produce 
cuando una entidad recibe bienes o servicios a cambio de un pago en efectivo, u otros 
activos, que se calcula basándose en el precio de las acciones u otros instrumentos de 
patrimonio de la entidad.  

 
Con frecuencia, las entidades usan los pagos basados en acciones como una forma de 
divisa.  Un caso podría ser el de una entidad en fase inicial, o entidad de arranque como 
se las suele denominar, con efectivo limitado que emite acciones a cambio de bienes o 
servicios.  Si bien esto ayuda a la entidad de arranque a administrar el flujo de efectivo, el 
pago en acciones también puede ser atractivo para el proveedor de bienes o servicios, ya 
que las acciones recibidas representan una inversión que puede tener un rendimiento 
favorable si el valor de las acciones aumenta.  Otra situación habitual para el uso de 
pagos basados en acciones es la remuneración de empleados.  Los planes de 
remuneración basados en acciones pueden servir de motivación a los empleados para 
que logren un mayor nivel de rendimiento y tengan la sensación de propiedad 
compartida de la entidad.  Por lo general, los esquemas de remuneración basados en 
acciones otorgan al empleado el derecho a recibir acciones de la entidad si el desempeño 
de esta supera determinados niveles.  Las medidas habituales de rendimiento suelen ser 
aumentos en las ganancias por acción, en el ingreso o en la cuota de mercado, o la 
obtención de un determinado resultado de rendimiento total para los accionistas en 
comparación con la competencia.  
 
Las empresas que no tienen una empresa cotizada en el mismo grupo al que pertenecen 
es posible que tengan que crear un mercado para las acciones, donde los empleados 
puedan venderlas.  Los derechos sobre la revaluación de acciones solucionan este 
problema al otorgar a los empleados el derecho a recibir una remuneración equivalente 
a la revaluación del precio de las acciones (exceso del precio/valor de la acción en la fecha 
de ejercicio sobre el precio preestablecido).  Las entidades pueden pagar la revaluación de 
las acciones en efectivo, en acciones o con una combinación de ambos, pero si se paga 
con acciones, surge nuevamente el problema de la falta de mercado para dichas acciones.
 
Los instrumentos de patrimonio emitidos en una combinación de negocios a cambio 
del control de la entidad adquirida se contemplan en la Sección 19 Combinaciones de 
Negocios y Plusvalía.  
 
La emisión de acciones a cambio de efectivo no es una transacción con pagos basados 
en acciones si no implica la entrega de bienes o servicios.  En los casos en los que no se 
puedan identificar específicamente los bienes y servicios recibidos, se requerirá aplicar 
el juicio profesional.  Un descuento evidente puede indicar que se ha recibido o se 
recibirá una contraprestación adicional.  Véase el párrafo 26.17.

 

Ejemplos: transacciones con pagos basados en acciones dentro del alcance de la 
Sección 26 

 

Ej 1 La Entidad A, como parte de sus actividades ordinarias, contrató a una consultora 
local de relaciones públicas para que la asesore en una nueva campaña de 
mercadotecnia.  Como pago por los servicios, la consultora aceptó acciones 
ordinarias de la Entidad A. 
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La Entidad A paga los servicios con acciones en lugar de efectivo.  Contabiliza esta 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio de acuerdo con la Sección 26. 
 

Ej 2 La Entidad A establece un plan de remuneración basado en instrumentos de 
patrimonio y concede opciones sobre acciones a sus empleados.  Las opciones le dan 
derecho al tenedor a comprar una acción ordinaria de la Entidad A, a un precio 
fijo, durante un periodo de 5 años. 
 
La Entidad A utiliza las opciones sobre acciones como una forma de remuneración de 
los empleados.  Contabiliza esta transacción con pagos basados en acciones que se 
liquidan con instrumentos de patrimonio de acuerdo con la Sección 26.  
 

Ej 3 Para resolver el problema de la pérdida de personal experimentado que se va a 
trabajar para la competencia y el costo de capacitar a personal nuevo, la Entidad A 
introduce un nuevo plan de incentivos como parte de su paquete de remuneración 
para los empleados.  El 1 de mayo de 20X0, concede derechos sobre la revaluación 
de acciones (DRA) a sus empleados.  El 30 de abril de 20X3, la Entidad A le pagará a 
cada empleado un importe en efectivo, equivalente al incremento en el valor de 
una de sus acciones durante el periodo de tres años a partir del 1 de mayo de 20X0, 
por cada DRA que el empleado tenga, siempre y cuando el empleado siga 
trabajando en la Entidad A al 30 de abril de 20X3. 
 
Si bien el pago es un pago en efectivo, el importe se basa en el precio de las acciones de 
la Entidad A; el importe pagado por cada DRA equivale al incremento en el valor de una 
acción de la Entidad A durante un periodo determinado de tres años.  La Entidad A 
contabiliza esta transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo 
de acuerdo con la Sección 26. 
 

Ej 4 La Entidad B, al igual que la Entidad A del ejemplo 3 anterior, se ha visto preocupada 
por la pérdida de personal experimentado que se va a trabajar para la competencia y 
por el costo de capacitar a personal nuevo.  Por consiguiente, el 1 de mayo de 20X0, 
introduce un nuevo esquema de incentivos como parte de su paquete de remuneración 
para los empleados.  El 30 de abril de 20X3, la Entidad B le dará a cada empleado 
acciones en la Entidad  B, cuyo valor razonable al 1 de mayo de 20X0 equivale al 
5 por ciento de su salario anual al 1 de mayo de 20X0, siempre y cuando el empleado 
siga trabajando en la Entidad B al 30 de abril de 20X3. 
 
La Entidad B utiliza las acciones como una forma de remuneración de los empleados.  
Contabiliza esta transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con 
instrumentos de patrimonio de acuerdo con la Sección 26. 

 

Ejemplo: incentivos para empleados fuera del alcance de la Sección 26 

 

Ej 5 La Entidad C, al igual que la Entidad A y la Entidad B de los ejemplos 3 y 4 
anteriores, se ha visto preocupada por la pérdida de personal experimentado que se 
va a trabajar para la competencia y por el costo de capacitar a personal nuevo.  Por 
consiguiente, el 1 de mayo de 20X0, introduce un nuevo esquema de incentivos 
como parte de su paquete de remuneración para los empleados.  El 30 de abril de 
20X3, la Entidad C pagará a cada empleado un importe en efectivo, equivalente al 
5 por ciento de su salario anual al 1 de mayo de 20X0, siempre y cuando el 
empleado siga trabajando en la Entidad C al 30 de abril de 20X3. 
 
Si bien el pago es un incentivo en efectivo destinado a retener al personal, como en el 
ejemplo 3, el importe no se basa en el precio de las acciones de la Entidad C, como el 
caso del ejemplo 3.  El incentivo es un porcentaje del salario, como en el ejemplo 4, pero 
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en el ejemplo 4, el pago se da en forma de acciones, mientras que en este ejemplo, el 
pago es en efectivo.  Dado que el pago del incentivo no se realiza con acciones y no se 
basa en el precio de las acciones de la Entidad C, no es un pago basado en acciones y, por 
lo tanto, está fuera del alcance de la Sección 26.  

Reconocimiento 

26.3 Una entidad reconocerá los bienes o servicios recibidos o adquiridos en una transacción
con pagos basados en acciones, en el momento de la obtención de dichos bienes o
cuando dichos servicios sean recibidos. La entidad reconocerá el correspondiente
incremento en el patrimonio, si los bienes o servicios se hubiesen recibido en una
transacción con pagos basados en acciones que se liquida con instrumentos de
patrimonio, o un pasivo si los bienes o servicios fueron adquiridos en una transacción
con pagos basados en acciones que se liquida en efectivo. 

 
Ejemplo: reconocimiento de bienes recibidos a cambio de instrumentos de 
patrimonio 

  
Ej 6 La Entidad A compró 100 computadoras para su centro de llamadas a cambio de 

emitir 20 000 acciones ordinarias propias.   

La Entidad A reconoce las computadoras cuando las adquiere.  Reconoce un incremento 
en los activos (las computadoras) y el correspondiente incremento en patrimonio por las 
acciones emitidas a cambio de las computadoras. 

De acuerdo con la Sección 17 Propiedades, Planta y Equipo, la Entidad A deprecia las 
computadoras sobre la base de sus respectivas vidas útiles estimadas y sus valores residuales.   

   
26.4 Cuando los bienes o servicios recibidos o adquiridos en una transacción con pagos

basados en acciones no cumplen las condiciones para el reconocimiento como activos, 
la entidad los reconocerá como gastos. 

 
Ejemplo: servicio recibido que no cumple las condiciones para el reconocimiento 
como activo 

 
Ej 7 Los hechos son iguales a los del ejemplo 1, es decir, la Entidad A, como parte de sus 

actividades ordinarias, contrató a una consultora local de relaciones públicas para 
que la asesore en una nueva campaña de mercadotecnia y la consultora acordó 
aceptar acciones ordinarias de la Entidad A como pago por sus servicios.  

 
Los párrafos 18.14 y 18.15 requieren que los desembolsos en publicidad y actividades de 
promoción sean reconocidos como gastos.  Por consiguiente, la Entidad A registra un 
gasto por mercadotecnia, del mismo modo que lo habría hecho si lo hubiera pagado en 
efectivo. Esta transacción incrementa los gastos e incrementa el patrimonio. 

Reconocimiento cuando existen condiciones para la irrevocabilidad  
(o consolidación) de la concesión 

26.5 Si los pagos basados en acciones concedidos a los empleados se consolidan
inmediatamente, no se requerirá que el empleado complete un determinado periodo de 
servicio antes de que adquiera incondicionalmente el derecho sobre esos pagos 
basados en acciones. En ausencia de evidencia en contrario, la entidad supondrá que 
se han recibido los servicios prestados por el empleado como contraprestación de los 
pagos basados en acciones. En este caso, la entidad reconocerá íntegramente en la 
fecha de concesión, los servicios recibidos con el correspondiente incremento en el 
patrimonio o pasivos. 

26.6 Si los pagos basados en acciones no se consolidan hasta que el empleado complete un 
periodo de servicio especificado, la entidad supondrá que los servicios se van a prestar 
por el empleado durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
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concesión, como contraprestación de los pagos basados en acciones que recibirá en el 
futuro. La entidad contabilizará esos servicios a medida que sean prestados por el 
empleado durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, 
junto con el correspondiente incremento en el patrimonio o en los pasivos. 

 
Notas: condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
 

La irrevocabilidad (o consolidación) significa la consecución del derecho.  En un acuerdo 
con pagos basados en acciones, un derecho de la contraparte a recibir efectivo, otros 
activos o instrumentos de patrimonio de la entidad se consolida (es irrevocable) cuando 
deja de estar condicionado al cumplimiento de cualesquiera condiciones para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión (véase el Glosario). 

Las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión son las que 
determinan si la entidad recibe los servicios que dan derecho a la contraparte a recibir 
efectivo, otros activos o instrumentos de patrimonio de la entidad en un acuerdo con pagos 
basados en acciones.  Por ejemplo, la entidad puede conceder acciones a los empleados, pero 
estos solo las recibirán si la ganancia antes de impuestos de la entidad en un determinado 
periodo supera cierto umbral y si los empleados siguen trabajando en la entidad durante 
todo ese periodo.  Véanse las Notas debajo del párrafo 26.9 para un tratamiento más 
detallado de las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  

El periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión es el periodo durante el 
cual tienen que ser satisfechas todas las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión en un acuerdo con pagos basados en acciones (NIIF 2, Apéndice A). 

Las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión son comunes 
en los planes de opciones sobre acciones para empleados y en los planes de incentivos a 
largo plazo para empleados.   

 
Ejemplos: reconocimiento cuando no existen condiciones para la irrevocabilidad 
(o consolidación) de la concesión 
 
Ej 8 El 31 de diciembre de 20X1, la Entidad A concede a cada empleado 10 acciones 

ordinarias.  No existen condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión. 

Dado que no existen dichas condiciones, el 31 de diciembre de 20X1 (fecha de concesión), los 
empleados de la Entidad A tienen un derecho incondicional a recibir las acciones.  Por 
consiguiente, el 31 de diciembre de 20X1, la Entidad A reconoce un costo de personal en 
relación con los servicios recibidos y un importe correspondiente en patrimonio.   

 

Ej 9 El 31 de diciembre de 20X1, la Entidad A concede 10 opciones sobre acciones a cada 
uno de sus empleados para recompensarlos por su rendimiento en el pasado.  No 
existen condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y las 
opciones sobre acciones podrán ejercitarse en cualquier momento después del 31 
de diciembre de 20X2. 

Al 31 de diciembre de 20X1, los empleados no tienen que cumplir ninguna otra 
condición para tener derecho a ejercitar sus opciones sobre acciones a partir del 31 de 
diciembre de 20X2. Si un empleado renunciara a su empleo en la Entidad A antes del 31 
de diciembre de 20X2, tendría igualmente derecho a ejercitar sus opciones sobre 
acciones después del 31 de diciembre de 20X2.   

Dado que no existen condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión, el 31 de diciembre de 20X1 (fecha de concesión), los empleados de la 
Entidad A tienen un derecho incondicional a las opciones sobre acciones.  Por 
consiguiente, el 31 de diciembre de 20X1, la Entidad A reconoce un costo de personal en 
relación con los servicios recibidos y un importe correspondiente en patrimonio. 
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Ejemplo: reconocimiento cuando existen condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión 

 

Ej 10 Los hechos son iguales a los del ejemplo 9.  No obstante, en este ejemplo, el 
ejercicio de las opciones sobre acciones está condicionado a que el empleado 
trabaje para la entidad durante todo 20X2.  
Dado que el ejercicio está condicionado a que el empleado trabaje durante todo 20X2 (una 
condición para la consolidación que es una condición de servicio, véase el análisis de más 
abajo), los servicios a prestar por el empleado como contraprestación de las opciones sobre 
acciones se recibirán en 20X2 (periodo para la irrevocabilidad [o consolidación] de la 
concesión).  Por consiguiente, debido a que esos servicios son prestados por el empleado en 
20X2, la Entidad A reconoce un costo de personal y un importe correspondiente en 
patrimonio en 20X2.  
Nota: Si también es condición que el empleado siga trabajando para la Entidad A en la 
fecha de ejercicio de la opción sobre acciones, el periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión continúa siendo el año hasta el 31 de diciembre de 20X2; 
no se extiende hasta la fecha en que la opción se ejercita efectivamente si esto ocurre 
después del 31 de diciembre de 20X2.  La razón es que si un empleado desea renunciar 
en cualquier momento después del 31 de diciembre de 20X2, el empleado tendrá 
derecho a ejercitar sus opciones sobre acciones antes de renunciar (siempre y cuando lo 
haga después del 31 de diciembre de 20X2). Por consiguiente, se anulará el derecho a las 
opciones sobre acciones solo si el empleado renuncia antes del 31 de diciembre de 20X2. 
 
 

  
Medición de transacciones con pagos basados en acciones que se 
liquidan con instrumentos de patrimonio 

Principio de medición 

26.7 En las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos
de patrimonio, una entidad medirá los bienes o servicios recibidos y el correspondiente 
incremento en el patrimonio, al valor razonable de los bienes o servicios recibidos, a
menos que ese valor razonable no pueda ser estimado con fiabilidad. Si la entidad no
pudiera estimar con fiabilidad el valor razonable de los bienes o servicios recibidos, 
medirá su valor, así como el correspondiente incremento de patrimonio, por referencia al
valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. Para aplicar este 
requerimiento a transacciones con empleados y terceros que suministren servicios
similares, la entidad medirá el valor razonable de los servicios recibidos por referencia al
valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos, ya que habitualmente no 
será posible estimar de manera fiable el valor razonable de los servicios recibidos. 

26.8 Para las transacciones con empleados (incluyendo terceros que proporcionen servicios
similares), el valor razonable de los instrumentos de patrimonio se determinará en la 
fecha de la concesión. Para las transacciones con terceras partes distintas de los
empleados, la fecha de medición es aquella en la que la entidad obtiene los bienes o la 
contraparte presta los servicios. 

 
Notas: Medición de transacciones con pagos basados en acciones  
que se liquidan con instrumentos de patrimonio 
 

Cuando se reciban bienes o servicios en una transacción con pagos basados en acciones 
que se liquidan con instrumentos de patrimonio, la transacción se medirá a un 
importe equivalente al valor razonable de los bienes o servicios recibidos. 
Si el valor razonable no se puede estimar con fiabilidad, la transacción se medirá a un 
importe equivalente al valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 
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Se supone que cuando la transacción es por servicios de los empleados, o de terceros 
que prestan servicios similares, el valor razonable de los servicios recibidos no se puede 
estimar con fiabilidad y la transacción se medirá a un importe equivalente al valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos. 
Una opción sobre acciones que tenga un precio desfavorable (fuera de dinero), es decir, 
que su precio de ejercicio sea mayor que el valor razonable corriente de la acción, 
puede tener igualmente valor, y este dependerá de la medida en que su precio sea 
desfavorable y de las expectativas en torno al valor razonable futuro de la acción. 

Esto se puede resumir de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medición del valor razonable según la Sección 26 de la NIIF para las PYMES 

El valor razonable se define como el importe por el que un activo podría ser 
intercambiado, un pasivo liquidado, o un instrumento de patrimonio concedido 
podría ser intercambiado, entre partes interesadas y debidamente informadas, en una 
transacción realizada en condiciones de independencia mutua (véase el Glosario). 

Cuando el valor razonable de los bienes o servicios recibidos se puede estimar con fiabilidad, 
la medición del valor razonable según la definición anterior debe ser congruente con el 
valor razonable que se utiliza generalmente en el contexto de las NIIF para las PYMES. 

Cuando la transacción se reconoce y mide al valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio concedidos, sea porque el valor razonable de los bienes o servicios no se 
puede estimar con fiabilidad o porque es una transacción por servicios de los 

¿La transacción con pagos basados en 
acciones que se liquidan con instrumentos 

de patrimonio es por servicios de empleados 
o servicios similares de terceros? 

Sí No 

¿El valor razonable de 
los bienes o servicios 
se puede estimar con 
fiabilidad? 

Sí 

Medir la transacción al 
valor razonable de los 
bienes o servicios 
recibidos 

Medir la transacción al 
valor razonable (de acuerdo 
con la Sección 26) de los 
instrumentos de 
patrimonio concedidos 

No 



Módulo 26: Pagos Basados en Acciones 
 

Fundación IFRS: Material de formación sobre la NIIF para las PYMES (versión 2013-09)  11 

empleados o terceros que prestan servicios similares, la Sección 26 establece ciertos 
requerimientos especiales.  Como resultado de estos requerimientos especiales, 
algunos importes se medirán al valor razonable aplicando la definición anterior, 
mientras que otros se medirán ignorando ciertas características de los instrumentos a 
los fines de medir el valor razonable del instrumento de patrimonio concedido. Por 
ejemplo, al medir el valor razonable de un instrumento que contiene una condición de 
servicio, la Sección 26 exige a las entidades medir el valor razonable como si el 
instrumento no incluyera dicha condición de servicio.  Para una explicación más 
detallada, véanse las Notas debajo del párrafo 26.9. 

Cuando la transacción es con empleados o terceros que prestan servicios similares,  
se medirá por referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
concedidos y la fecha de medición de dicho valor será la fecha de concesión de los 
instrumentos de patrimonio.  Por otro lado, cuando la transacción sea con un tercero 
diferente, la fecha en que se mida el valor razonable será la fecha en que se reciban los 
bienes o servicios, aunque el valor razonable de los bienes y servicios se mida por 
referencia al valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos.  
Además, la Sección 26 establece una jerarquía para determinar el valor razonable (después 
de la aplicación, si es necesario, de las reglas especiales) de las acciones (véase el párrafo 
26.10), de las opciones sobre acciones y de los derechos sobre la revaluación de acciones 
que se liquidan con instrumentos de patrimonio (véase el párrafo 26.11). 
El principio de medición de la Sección 26 para transacciones con pagos basados en 
acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio se aplica 
independientemente del origen de las acciones de la entidad.  La diferencia 
importante para las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con 
instrumentos de patrimonio es que cuando no surge un activo, se reconoce un gasto y 
no una disminución directa del patrimonio. Tras reconocer un activo o gasto, el otro 
lado del asiento es para patrimonio, y la Sección 26 no distingue en qué parte del 
patrimonio se realiza este asiento. 
Los asientos exactos que se realicen cuando las acciones sean transferidas a la otra 
parte dependerán de los requerimientos legales de la jurisdicción donde tenga sede la 
entidad y, en ciertas jurisdicciones, del origen de las acciones, es decir, si se emiten 
acciones nuevas o se utilizan acciones propias en cartera.  Los ejemplos del resto de 
este módulo que ilustran los asientos en el libro diario suponen, a menos que se 
especifique de otro modo, que la entidad emitirá acciones nuevas y que es un 
requerimiento que el importe obtenido por la emisión que supere el valor a la par(1) de 
las acciones sea reconocido en una cuenta de prima de emisión de acciones.  Los 
asientos en el libro diario pueden diferir en las distintas jurisdicciones y 
circunstancias. 

 

 

Ejemplos: medición cuando no existen condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión 

 

Ej 11 Los hechos son iguales a los del ejemplo 6, en el que la Entidad A compró 100 
computadoras para su centro de llamadas a cambio de emitir 20 000 acciones 
ordinarias.  Supongamos que el precio de venta en efectivo de cada computadora es 
de 500 u.m.(2) y que las acciones tienen un valor a la par de 1 u.m. 

El precio de venta, suponiendo que la compra se realiza a un proveedor independiente 
en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua, es la mejor 
medida del valor razonable de las computadoras y de las acciones ordinarias de la 

                                                       
(1) El término “valor a la par” no se utiliza en todas las jurisdicciones.  Cuando se utiliza, el valor a la par hace referencia al 

valor nominal de una acción, asignado en los estatutos de constitución de la empresa.   
(2) En este ejemplo, y en todos los demás ejemplos de este módulo, los importes monetarios se denominan en “unidades 

monetarias” (u.m.). 
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Entidad A que se intercambian. En este ejemplo, el valor razonable es congruente con el 
que se utiliza generalmente en el contexto de la  NIIF para las PYMES. 

Por consiguiente, la Entidad A contabiliza la transacción de la siguiente manera: 

Dr  Activo: Propiedad, planta y equipo – computadoras  50 000 u.m. 

 Cr  Patrimonio: capital en acciones ordinarias    20 000 u.m. 

 Cr  Patrimonio: cuenta de prima de emisión de acciones   30 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de equipos a cambio de la emisión de 20 000 acciones ordinarias de la 
Entidad A. 

 

Nota: De acuerdo con la Sección 17, la Entidad A depreciará las computadoras sobre  
la base de la vida útil estimada y el valor residual de cada una, utilizando un método de 
depreciación que refleje el consumo del potencial de servicio de dichas computadoras.  

 

Ej 12 Los hechos son iguales a los del ejemplo 7, es decir, la Entidad A, como parte de sus 
actividades ordinarias, contrató a una consultora local de relaciones públicas para 
que la asesore en una nueva campaña de mercadotecnia, y la consultora acordó 
aceptar acciones ordinarias de la Entidad A como pago por sus servicios.  
Supongamos que el precio de la factura por asesoramiento de la consultora es de 
3000 u.m. y que la Entidad A emitió 100 acciones ordinarias con un valor a la par 
de 10 u.m. cada una.   

El valor de la factura por los honorarios de la consultora es la mejor medida del valor 
razonable del asesoramiento en mercadotecnia y de las acciones ordinarias entregadas a 
cambio por la Entidad A, suponiendo una transacción realizada en condiciones de 
independencia mutua entre participantes del mercado. 

Por consiguiente, la Entidad A contabiliza la transacción de la siguiente manera: 

Dr  Resultados: gasto de mercadotecnia   3000 u.m. 

Cr  Patrimonio: capital en acciones ordinarias   1000 u.m. 

Cr  Patrimonio: cuenta de prima de emisión de acciones  2000 u.m. 

 

Reconocimiento de la recepción de asesoramiento en mercadotecnia a cambio de la emisión de 100 
acciones ordinarias de la Entidad A. 

 

Ej 13 La Entidad A contrata a una empresa de consultoría en TI para recibir servicios de 
instalación y configuración de sus sistemas de TI.  La empresa presta 20 horas de 
servicios de consultoría a la Entidad A.  La tarifa usual de facturación por hora del 
consultor que presta los servicios era de 10 u.m. al inicio del contrato, pero 
aumentó a 12 u.m. por el ascenso del consultor en un momento del contrato.  El 
consultor dedicó cinco horas de trabajo a la Entidad A después de ser ascendido y 
15 horas antes de su ascenso. La empresa de TI acordó aceptar 30 acciones 
ordinarias de la Entidad A, con un valor a la par de 1 u.m. cada una, como 
remuneración por sus servicios. La Entidad A emitió acciones nuevas para 
entregarle a la empresa de consultoría en TI. 
El valor de los servicios de consultoría en TI recibidos por la Entidad A es de 210 u.m. 
((15 × 10u.m.) + (5 × 12 u.m.)); la fecha de medición es el momento en que la contraparte 
presta el servicio y por tanto, el cambio en la tarifa de facturación se refleja en el precio 
de la transacción. 
Los asientos que se muestran abajo, y que la Entidad A hará para registrar la 
transacción, reflejan el supuesto de que los servicios de TI son susceptibles de 
capitalización como parte del costo de los equipos de TI de la Entidad A: 

Dr  Activo: Propiedad, planta y equipo – equipos de TI  210 u.m. 
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Cr  Patrimonio: capital en acciones ordinarias   30 u.m. 

Cr  Patrimonio: cuenta de prima de emisión de acciones  180 u.m. 

 

Reconocimiento de la capitalización de servicios de consultoría en TI recibidos a cambio de la emisión 
de 30 acciones ordinarias de la Entidad A. 

 
Ejemplo: medición de transacción con empleados cuando no existen  
condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 

 

Ej 14 Los hechos son iguales a los del ejemplo 8, es decir, la Entidad A concede a cada 
empleado 10 acciones ordinarias el 31 de diciembre de 20X1.  No existen 
condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión. 

El valor razonable de los servicios de los empleados se debe medir por referencia al valor 
razonable de las acciones concedidas, y no por el valor razonable de los servicios de los 
empleados.  Debido a que los servicios fueron prestados por los empleados, la fecha de 
medición es la fecha de concesión de las acciones.  Si el valor razonable al 31 de diciembre 
de 20X1, fecha de concesión, de todas las acciones concedidas es de 5000 u.m., la Entidad A 
realizará el siguiente asiento para registrar la remuneración de la entidad: 

 

Dr  Resultados: gasto de personal*   5000 u.m. 

Cr  Patrimonio(3)      5000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de los empleados a cambio de la emisión de 1000 acciones 
ordinarias de la Entidad A. 

* El gasto refleja el supuesto de que, en este ejemplo, la remuneración del empleado no 
cumple las condiciones para el reconocimiento como activo, es decir, la "capitalización", 
como parte del costo de inventarios, por ejemplo. 

 

26.9 Una concesión de instrumentos de patrimonio podría estar condicionada al cumplimiento por
parte de los empleados de determinadas condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación)
de la concesión relacionadas con el servicio o el rendimiento. Por ejemplo, la concesión de 
acciones o de opciones sobre acciones a un empleado habitualmente está condicionada a que
el empleado siga prestando sus servicios, en la entidad, a lo largo de un determinado periodo 
de tiempo. También podrían existir condiciones de rendimiento que deben satisfacerse, tales
como que la entidad alcanzara un crecimiento específico en sus beneficios (una condición para 
la irrevocabilidad [o consolidación] de la consolidación no referida al mercado) o un
determinado incremento en el precio de las acciones de la entidad (una condición para la
irrevocabilidad [o consolidación] de la consolidación referida al mercado). Todas las 
condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, relacionadas
exclusivamente con el servicio de empleados o con una condición de rendimiento no referida al
mercado, se tendrán en cuenta al estimar el número de instrumentos de patrimonio que se 
esperan consolidar. Posteriormente, la entidad revisará esa estimación, si fuera necesario, por
si nueva información indica que el número de instrumentos de patrimonio que se espera
consolidar difiere de las estimaciones previas. En la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión, la entidad revisará la estimación para que sea igual al número de
instrumentos de patrimonio que finalmente queden consolidados. Todas las condiciones para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y todas las condiciones distintas a las de
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión referidas al mercado se tendrán en cuenta al 
estimar el valor razonable de las acciones o de las opciones sobre acciones en la fecha de

                                                       
(3) Los asientos exactos en patrimonio dependerán de una serie de factores, como el hecho de que la Entidad E utilice 

acciones existentes, como acciones propias en cartera, o emita acciones nuevas, y en caso de que emita acciones nuevas, de 

los requerimientos legales que existan en la jurisdicción donde la Entidad E se constituyó.  
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medición, sin ningún ajuste posterior sea cual sea el resultado.

 

Notas  
Las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión son las que 
determinan si la entidad recibe los servicios que dan derecho a la contraparte a recibir 
efectivo, otros activos o instrumentos de patrimonio de la entidad en un acuerdo con 
pagos basados en acciones.  

Las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión son  
condiciones de servicio o condiciones de rendimiento.  Las condiciones de servicio 
requieren que la otra parte complete un periodo determinado de servicio.  Las condiciones 
de rendimiento requieren que la otra parte complete un periodo determinado de servicio 
y determinados objetivos de rendimiento (tales como un incremento determinado en el 
beneficio de la entidad en un determinado periodo) (NIIF 2, Apéndice A) (4). 

Una condición de rendimiento puede incluir una condición referida al mercado.  Una 
condición de mercado es una condición de la que depende el precio de ejercicio, la 
consolidación o la posibilidad de ejercicio de un instrumento de patrimonio, que está 
relacionada con el precio de mercado de los instrumentos de patrimonio de la entidad, 
por ejemplo, que se alcance un determinado precio de la acción o un determinado 
importe de valor intrínseco de una opción sobre acciones, o que se consiga un 
determinado objetivo basado en el precio de mercado de los instrumentos de 
patrimonio de la entidad en relación a un índice de precios de mercado de 
instrumentos de patrimonio de otras entidades (NIIF 2, Apéndice A). (5)  

El siguiente organigrama ilustra cómo evaluar si una condición es una condición de 
servicio o de rendimiento o una condición  distinta de las de irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión, y ofrece un ejemplo de las distintas condiciones que se 
pueden aplicar a una opción sobre acciones: 

  

                                                       
(4) Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero no está obligada a hacerlo), según 

lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas. 
(5)  Una entidad no cotizada puede determinar el precio de sus acciones utilizando una técnica de valoración como se detalla 

en los párrafos 26.10(c) y 26.11(c). 
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Un ejemplo de condición de rendimiento referida al mercado es lograr un incremento 
específico en el precio de la acción, y un ejemplo de condición de rendimiento no 
referida al mercado es lograr un incremento específico en los beneficios. 

Las transacciones con pagos basados en acciones para empleados suelen estar atadas a 
condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  La guía sobre 
cómo reflejar estas condiciones en la medición del "valor razonable" de los 
instrumentos de patrimonio se incluye en el párrafo 26.9.  Las condiciones se tienen en 
cuenta de la siguiente manera:  

• Condiciones de servicio y condiciones de rendimiento no referidas al mercado para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión: el "valor razonable" en la fecha 
de concesión de los instrumentos de patrimonio concedidos no refleja estas 
condiciones.  El valor razonable se mide como si estas condiciones no existieran.  En 

¿Determinan las condiciones si la entidad recibe los 

servicios que dan derecho a la contraparte al pago basado 

en acciones? 

No 

Condición distinta de 

las de irrevocabilidad 

(o consolidación) de la 

concesión 

(P. ej., la opción sobre 

acciones no se puede 

ejercitar a menos que el 

índice de la materia 

prima cotizada de la 

plata supere un nivel 

específico, por ejemplo 

3300, en una fecha 

establecida) 

¿Requieren las condiciones únicamente un 

periodo especificado de servicio a 

Sí 

No

Condición de servicio 

(P. ej., la opción sobre acciones 

no se puede ejercitar a menos 

que el empleado siga 

trabajando para la empresa 

durante los tres años 

siguientes a la concesión de la 

opción) 

Sí

Condición de rendimiento 
(P. ej., la opción sobre acciones 
no se puede ejercitar a menos 

que la ganancia antes de 
impuestos de la compañía 

durante un periodo específico 
supere un importe 

determinado y el empleado 
continúe trabajando para la 

compañía durante los tres años 
siguientes a la concesión de la 

opción)    
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su lugar, las condiciones se reflejan estimando de qué manera afectarán al número 
de instrumentos de patrimonio que se consolidarán, y contabilizando solamente ese 
número.  La estimación del número de instrumentos de patrimonio que se espera 
consolidar como resultado de estas condiciones se revisa durante todo el periodo 
para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, a medida que se conoce 
información posterior; las revisiones de la estimación se reflejan de forma 
prospectiva y las estimaciones previas no se reexpresan, de acuerdo con el párrafo 
10.16.  En los estados financieros, solo se reconoce el número de los instrumentos 
financieros que cumplen las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de 
la concesión, es decir, el cargo final es el valor razonable en la fecha de concesión 
(que se calcula excluyendo estas condiciones) multiplicado por el número real de 
instrumentos que se consolidan como resultado de estas condiciones.  

• Condiciones de rendimiento referidas al mercado (por ejemplo, una condición que 
implique un precio objetivo de la acción o un incremento específico en el precio 
de la acción): el "valor razonable" en la fecha de concesión de los instrumentos de 
patrimonio concedidos se calcula teniendo en cuenta estas condiciones.  Habiendo 
permitido, en la medición del valor razonable en la fecha de concesión de los 
instrumentos de patrimonio, la posibilidad de que no se cumpla la condición, no 
se hace ningún ajuste a la medición del importe de la transacción, incluido el 
número de instrumentos de patrimonio incluidos en el cálculo, con 
independencia del resultado de la condición referida al mercado.  Por 
consiguiente, aunque ningún instrumento de patrimonio se consolide 
eventualmente, debido a que esta condición no se cumple, habrá igualmente un 
cargo en los estados financieros equivalente al valor razonable en la fecha de 
concesión (que se calcula reflejando las condiciones) multiplicado por el número 
de instrumentos de patrimonio concedidos y ajustado solo para reflejar el número 
no consolidado, si lo hubiere, debido a que no se cumplieron las condiciones de 
servicio y de rendimiento no referidas al mercado.  

• Condiciones distintas a las de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión: el 
"valor razonable" en la fecha de concesión de los instrumentos de patrimonio 
concedidos se calculan teniendo en cuenta las condiciones distintas a las de 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  Por consiguiente, no se hace 
ningún ajuste al número de instrumentos de patrimonio incluidos en el cálculo 
del importe de la transacción, con independencia del resultado de la condición.  
En otras palabras, el tratamiento es idéntico al de las condiciones referidas al 
mercado y demás características del instrumento de patrimonio. 

Los requerimientos descritos arriba significan que el método para valorar un 
instrumento de patrimonio en la fecha de concesión es diferente cuando la condición 
para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión es una condición de servicio o 
una condición de rendimiento no referida al mercado, de cuando es una condición 
distinta a las de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión o una condición de 
rendimiento referida al mercado.  El IASB concluyó que, por razones de factibilidad y 
subjetividad, el efecto de las condiciones de servicio y de rendimiento no referidas al 
mercado para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión no debe incluirse en 
la valoración de los instrumentos en la fecha de concesión.  No obstante, estas 
inquietudes sobre las dificultades prácticas no se aplican a las condiciones referidas al 
mercado porque se pueden incorporar a los modelos de valoración (NIIF 2, párrafos FC 
178 a FC 184). 
 

El resultado de aplicar los requerimientos anteriores, en el caso de una transacción 
con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio 
cuando existen condiciones de servicio o una condición de rendimiento no referida al 
mercado, es que el importe del valor razonable resultante no representa el valor 
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razonable de acuerdo con la definición establecida en la NIIF para las PYMES.  La 
diferencia es que las condiciones de servicio o las condiciones de rendimiento no 
referidas al mercado han sido excluidas de la medición; en otras palabras, la medición 
supone que dichas condiciones no existen.  Como se describe anteriormente, la forma 
en que las condiciones se reflejan en la contabilización de las transacciones con pagos 
basados en acciones es ajustando el número de instrumentos de patrimonio a los que 
se aplica el cargo para calcular el gasto. 

La Sección 26 establece una jerarquía para determinar el valor razonable (después de la 
aplicación, si es necesario, de las reglas especiales sobre las condiciones para la 
irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión) de las acciones (véase el párrafo 
26.10), de las opciones sobre acciones y de los derechos sobre la revaluación de 
acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio (véase el párrafo 26.11). 

 

 
 
Ejemplo: medición de transacción con empleados cuando existen condiciones para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y condiciones distintas a estas  

 
Ej 15 La Entidad A opera un negocio de explotación de cobre.  El 1 de junio de 20X0, 

introduce un esquema de incentivos a largo plazo según el cual los empleados de 
ventas recibirán, en conjunto, 1000 acciones de la Entidad A el 1 de junio de 20X3 
si el índice de la materia prima cotizada del cobre al 31 de mayo de 20X3 es de 8000 
o superior, sean o no empleados al 31 de mayo de 20X3. 

 
Supongamos que los dividendos declarados sobre las acciones se acumularán (o 
devengarán) para los empleados durante el periodo de tres años; es decir, si la 
condición se cumple, los empleados recibirán las acciones junto con los dividendos 
que han sido declarados sobre dichas acciones durante los tres años hasta el 31 de 
mayo de 20X3. 

 
La entidad estima que al 1 de junio de 20X0 sus acciones tienen un valor de 10 u.m. 
cada una. 

 

La condición referida al índice de la materia prima cotizada del cobre impuesta por la 
Entidad A es una condición distinta a las de irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión.  Por lo tanto, deberá reflejarse en el valor razonable del incentivo basado en 
acciones.  Esta es la única condición; los empleados recibirán las acciones el 1 de junio 
de 20X3 si se cumple la condición, con independencia de que sigan trabajando para la 
Entidad A el 31 de mayo de 20X3.  La Entidad A estima que un tercero, en una 
transacción realizada en condiciones de independencia mutua, solo pagaría 7 u.m. para 
comprar los incentivos basados en acciones, es decir, el efecto de la condición es reducir 
el valor de las acciones en 3 u.m. cada una al 1 de junio de 20X0. 

El importe que la Entidad A reconoce en relación con la transacción con pagos  
basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio será de 7000 u.m., 
con independencia del nivel del índice de la materia prima cotizada del cobre el 31 de 
mayo de 20X3.  Por ende, se debería reconocer si los empleados reciben o no las 
acciones.  Debido a que no existe un periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de 
la concesión, este importe se reconocería en su totalidad de inmediato. 

Si, por el contrario, la Entidad A cambiara la condición y estableciera que los empleados 
reciban las acciones el 1 de junio de 20X3 solo si seguían trabajando en la entidad el 
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31 de mayo de 20X3 (sin ninguna otra condición, ni siquiera referida al nivel del índice 
de la materia prima cotizada del cobre), la condición sería una condición de servicio y, 
por tanto, de acuerdo con la Sección 26, no se reflejaría en el valor razonable de los 
incentivos basados en acciones.  Por consiguiente, el importe que la Entidad A 
reconocería con respecto a la transacción con pagos basados en acciones que se liquidan 
con instrumentos de patrimonio sería de 10 000 u.m. si todos los empleados siguieran 
trabajando para la Entidad A el 31 de mayo de 20X3.  Si algunos empleados ya no 
trabajaran más para la Entidad A el 31 de mayo de 20X3, el importe reconocido sería de 
10 u.m. multiplicado por el número de acciones concedidas a los que siguen siendo 
empleados; por consiguiente, si solo se concedieran 800 acciones a los empleados, se 
debería reconocer un importe de 8000 u.m. (10 u.m. × 800).   

Este importe se reconocería como gasto durante el periodo de servicio de tres años.  Para 
cada periodo, la Entidad A estimaría cuántos empleados siguen trabajando en la entidad 
al 31 de mayo de 20X3 y esto constituiría la base del importe reconocido.  Cuando la 
Entidad A prepare cada conjunto de estados financieros, actualizará la estimación de 
empleados que espera que sigan trabajando para la entidad al 31 de mayo de 20X3.  Por 
ejemplo, supongamos que la Entidad A prepara estados financieros anuales para el año 
finalizado el 31 de mayo y que: 

 

• el 1 de junio de 20X0, estima que se consolidarán 800 acciones;  

• al finalizar el primer año (31 de mayo de 20X1), ha revisado esta estimación en 780;  

• el 31 de mayo de 20X2, ha revisado nuevamente esta estimación en 750; 

• se consolidan 750 acciones el 1 de junio de 20X3, según el número de empleados 
que continuaban trabajando para la Entidad el 31 de mayo de 20X3.  

 

Los asientos en el libro diario serían los siguientes: 

 

Año 1 (año finalizado el 31 de mayo de 20X1) 

Dr  Resultados: costos de personal*   2600 u.m. 

Cr  Patrimonio      2600 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de acciones. 

Cálculo: 780 acciones que se espera que consoliden × 10 u.m. de valor razonable de cada acción en la fecha de 
concesión × 1/3 años de periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión = 2600 u.m. reconocidas 
en el Año 1.  

 

Año 2 (año finalizado el 31 de mayo de 20X2) 

Dr  Resultados: costos de personal*    2400 u.m. 

Cr  Patrimonio      2400 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de acciones. 

Cálculo: (750 acciones que se espera que consoliden × 10 u.m. de valor razonable de cada acción en la  
fecha de concesión × ⅔ años de periodo para la irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión) menos 
2600 u.m. reconocidas en el Año 1 = 2400 u.m. reconocidas en el Año 2. 

 

Año 3 (año finalizado el 31 de mayo de 20X3) 

Dr  Resultados: costos de personal*    2500 u.m. 

Cr  Patrimonio      2500 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 
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Cálculo: (750 acciones [que se consolidan el 1 de junio] × 10 u.m. de valor razonable de cada acción en la fecha 
de concesión) menos 5000 u.m. reconocidas en los Años 1 y 2 = 2500 u.m. reconocidas en el Año 3.  

 

* Debido a que los costos del personal de ventas no cumplen las condiciones para el reconocimiento 
como activo, dichos costos se reconocen como gastos. 

 

Si, por el contrario, la Entidad A cambiara la condición y estableciera que los empleados 
solo reciban las acciones el 1 de junio de 20X3 si continúan trabajando para la Entidad 
el 31 de mayo de 20X3 y si la ganancia antes de impuestos de la compañía aumenta en 
un promedio del cinco por ciento anual durante el periodo de tres años, ninguna de las 
condiciones se reflejaría en el valor razonable del incentivo.  Por consiguiente, el cargo 
total reconocido en los estados financieros de la Entidad A durante los tres años sería de 
10 u.m. multiplicado por el número de acciones que se concedieron a los empleados el 
1 de junio de 20X3.  En consecuencia, si no se alcanzara el objetivo de ganancia antes de 
impuestos y no se concedieran acciones a los empleados, el gasto total durante los tres 
años en los estados financieros de la Entidad A sería cero.  Si inicialmente se prevé que 
se alcanzará el objetivo de ganancia antes de impuestos, podría haber un cargo en el 
primer año o en los dos primeros años que posteriormente se revertiría.  Si se alcanzara 
el objetivo de ganancia antes de impuestos pero, debido a que algunos empleados 
renuncian durante los tres años, solo se concedieran 750 acciones a los empleados, el 
cargo sería de 7500 u.m. (10 u.m. × 750) en total durante los tres años.  El cargo, si lo 
hubiera, se reconocería durante el periodo de servicio de tres años, estimando 
inicialmente el resultado esperado y revisando ese número cada año de modo tal que en 
el año final se actualice para igualar el resultado real. 

Alternativamente, si la Entidad A solo concede las acciones a los empleados el 1 de junio 
de 20X3 si continúan trabajando para la Entidad A el 31 de mayo de 20X3 y si las 
acciones de la compañía valen 11 u.m. como mínimo en esa fecha, la condición del 
precio de la acción (condición referida al mercado) se reflejaría en el valor razonable, 
pero la condición de servicio no se reflejaría.  La Entidad A estima que un tercero, en 
una transacción realizada en condiciones de independencia mutua, solo pagaría 
7,50 u.m. para comprar los incentivos basados en acciones si tuvieran como única 
condición el precio de la acción; es decir, el efecto de la condición del precio de la acción 
es reducir el valor de las acciones en 2,50 u.m. cada una.  El importe que la Entidad A 
reconocería con respecto a la transacción con pagos basados en acciones que se liquidan 
con instrumentos de patrimonio sería de 7,50 u.m. multiplicado por el número de 
acciones que se espera conceder a los empleados que sigan trabajando para la Entidad A 
el 31 de mayo de 20X3.  Si la condición del precio de la acción no se cumple pero, si se 
hubiera cumplido, se habrían concedido 750 acciones a los empleados, la Entidad A 
reconocerá un importe de 5625 u.m. (7,50 u.m. × 750) con respecto al esquema de 
incentivos basados en acciones aunque no se concedan acciones a los empleados.  Este 
importe se reconocería durante el periodo de servicio de tres años; como se describe 
anteriormente, el importe se calcularía inicialmente estimando el número de 
empleados que se espera que continúen trabajando para la entidad y revisando ese 
número cada año de modo tal que se actualice para igualar el número real de 
empleados al 31 de mayo de 20X3. 

Por último, si no se acumularan (devengaran) dividendos sobre las acciones para los 
empleados durante los tres años, se tendría que hacer un ajuste por ello, de modo que el 
valor razonable del incentivo sin condiciones referidas al mercado o distintas a las de 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión no sería de 10 u.m., sino de 10 u.m. 
menos un ajuste por la ausencia de derechos a recibir dividendos. 
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Ejemplos: medición cuando existen condiciones de servicio para la irrevocabilidad 
(o consolidación) de la concesión 

 
Ej 16 La Entidad B concede 100 opciones sobre acciones a sus 500 empleados.  Cada 

concesión está condicionada a que el empleado trabaje para la entidad durante los 
tres años siguientes (es decir, la condición para la irrevocabilidad [o consolidación] 
de la concesión es una condición de servicio de tres años).  La entidad estima que, 
en la fecha de concesión, el valor razonable de cada opción sobre acciones es de 
15 u.m.; el valor razonable de 15 u.m. se mide como si no existiera la condición de 
servicio.  Sobre la base de una media ponderada de probabilidades, la entidad 
estima que el 20 por ciento de los empleados se irá durante el periodo de tres años 
y por tanto se anularán sus derechos sobre las opciones sobre acciones.(6) 

 

Si todo sale exactamente según lo previsto, la Entidad B realiza los siguientes asientos 
en los años correspondientes al periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión, por los servicios recibidos en contraprestación de las opciones sobre acciones. 

 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    200 000 u.m. 

Cr  Patrimonio      200 000 u.m. 

 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 50 000 opciones concedidas × 80% = 40 000 opciones que se espera que consoliden.  40 000 × 15 u.m. de 
valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × 1/3 años de periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión = 200 000 u.m. reconocidas en el Año 1.  

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*    200 000 u.m. 

Cr  Patrimonio      200 000 u.m. 

 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 50 000 opciones concedidas × 80% = 40 000 opciones que se espera que consoliden.  De manera semejante 
al Año 1, 40 000 × 15 u.m. de valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × 1/3 años de periodo para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión = 200 000 u.m. reconocidas en el Año 2.  El gasto acumulado al final 
del año 2 es de 400 000 u.m. (200 000 u.m. reconocidas en el Año 1 y 200 000 u.m. reconocidas en el Año 2). 

 

Año 3   

Dr  Resultados: costos de personal*    200 000 u.m. 

Cr  Patrimonio      200 000 u.m. 

 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 40 000 opciones consolidadas × 15 u.m. de valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × 3/3 
años de periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión = 600 000 u.m. reconocidas de forma 
acumulada hasta el final del Año 3.  600 000 u.m. menos 200 000 u.m. reconocidas en el Año 2 menos 200 000 u.m. 
reconocidas en el Año 1 = 200 000 u.m. reconocidas en el Año 3. 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

                                                       
(6) Este ejemplo se basa en el Escenario 1 del ejemplo 1A de la Guía de implementación de la NIIF 2. 
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En cada uno de los tres años, se reconoce un gasto al calcular los resultados del periodo.  
El asiento en el haber es para patrimonio; podría ser en ganancias acumuladas, pero la 
ubicación exacta dentro de patrimonio puede depender de los requerimientos legales 
locales. Por consiguiente, el efecto neto en el patrimonio de cada año es cero.   

Si las opciones sobre acciones se ejercitan posteriormente, la entidad concederá 
acciones a los empleados a cambio de recibir efectivo, el precio de ejercicio de la opción; 
la entidad tendrá que registrar esto.  La manera exacta en que se contabilice esto 
dependerá de los requerimientos legales de la jurisdicción de la entidad y, en ciertas 
jurisdicciones, del origen de las acciones que la entidad conceda a los empleados, es 
decir, si emite acciones nuevas o utiliza acciones propias en cartera.   

Nota: En este ejemplo, las opciones sobre acciones concedidas se consolidan todas al 
mismo tiempo (es decir, al final del Año 3).  En algunas situaciones, las opciones sobre 
acciones u otros instrumentos de patrimonio concedidos se consolidarán en varios 
plazos a lo largo del periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  
Por ejemplo, a un empleado se le conceden 100 opciones sobre acciones, que se 
consolidan en plazos de 25 opciones sobre acciones al final de cada uno de los siguientes 
cuatro años. En la Sección 26, no se ofrecen guías explícitas sobre incentivos que se 
consolidan en varios plazos.  El párrafo GI11 de la NIIF 2(7) explica que en un escenario 
de este tipo, “la entidad debe tratar cada plazo como una concesión de opciones sobre 
acciones independiente, porque cada plazo tiene un periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión diferente, y por tanto el valor razonable de cada plazo 
diferirá (porque la duración del periodo para la irrevocabilidad [o consolidación] de la 
concesión afecta, por ejemplo, al calendario probable de flujos de efectivo que surgen 
del ejercicio de las opciones)”.  Este mismo enfoque podría ser utilizado por las 
entidades que apliquen la NIIF para las PYMES. 

 

Ej 17 Los hechos son iguales a los del ejemplo 16.  No obstante, en este ejemplo, no todo 
sale exactamente según lo previsto.  En particular: 

• Durante el Año 1, se van 20 empleados.   
• Al final del Año 1, la entidad revisa su estimación del total de abandonos de 

empleados durante el periodo de tres años pasando del 20 por ciento (100 
empleados) al 15 por ciento (75 empleados).   

• Durante el Año 2, se van otros 22 empleados.   
• Al final del Año 2, la entidad revisa su estimación del total de abandonos de 

empleados durante el periodo de tres años pasando del 15 por ciento al 12 por 
ciento (60 empleados).   

• Durante el Año 3, otros 15 empleados se van (es decir, se anulan los derechos a 
las opciones sobre acciones de un total de 57 empleados durante el periodo de 
tres años, y un total de 44 300 opciones sobre acciones [443 empleados × 100 
opciones por empleado] se consolidan al final del Año 3).(8) 

 

La Entidad B registra el esquema de remuneración con instrumentos de patrimonio 
utilizando los siguientes asientos. 

 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    212 500 u.m. 

Cr  Patrimonio      212 500 u.m. 

                                                       
(7) Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero no está obligada a hacerlo), según 

lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas. 
(8) Este ejemplo se basa en el Escenario 2 del ejemplo 1A de la Guía de implementación de la NIIF 2. 
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Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 50 000 opciones concedidas × 85% = 42 500 opciones que se espera que consoliden.  42 500 × 15 u.m. de 
valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × 1/3 años de periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión = 212 500 u.m. reconocidas en el Año 1.  

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*     227 500 u.m. 

Cr  Patrimonio      227 500 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 50 000 opciones concedidas × 88% = 44 000 opciones que se espera que consoliden.  44 000 × 15 u.m. de 
valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × ⅔ años de periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión = 440 000 u.m. reconocidas de forma acumulada hasta el final del Año 2.  440 000 u.m. menos 
212 500 u.m. reconocidas en el Año 1 = 227 500 u.m. reconocidas en el Año 2. 

 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*     224 500 u.m. 

Cr  Patrimonio      224 500 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

Cálculo: 44 300 opciones consolidadas × 15 u.m. de valor razonable de cada opción en la fecha de concesión × 3/3 
años de periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión = 664 500 u.m. reconocidas de forma 
acumulada hasta el final del Año 3.  664 500 u.m. menos 227 500 u.m. reconocidas en el Año 2 menos 212 500 u.m. 
reconocidas en el Año 1 = 224 500 u.m. reconocidas en el Año 3. 

 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

En la fecha de consolidación, la entidad revisa la estimación para igualar el número de 
instrumentos de patrimonio que finalmente se consolidaron, ya que la única condición 
para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión era la condición de servicio. 

 
Ejemplos: medición cuando existen condiciones de servicio y condiciones 
para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión referidas al mercado 

 

Ej 18 Al principio del Año 1, la Entidad C concede 10 000 opciones sobre acciones a un 
alto ejecutivo, con la condición de que: (i) permanezca empleado en la entidad 
hasta el final del Año 3 (es decir, esta condición para la irrevocabilidad [o 
consolidación] de la concesión es una condición de servicio); y (ii) el precio de la 
acción sea de 65 u.m. o más al final del Año 3 (es decir, esta condición para la 
irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión es una condición referida al 
mercado, que es un tipo de condición de rendimiento).  Tanto la condición de 
servicio como la condición referida al mercado se cumplieron al final del Año 3.  
 
La Entidad C utiliza un modelo de valoración de opciones para medir el valor razonable 
de las opciones en la fecha de concesión en 24 u.m. por opción.  La valoración refleja la 
condición de rendimiento referida al mercado pero no la condición de servicio, como se 
explica en las notas que siguen al párrafo 26.9. 

La Entidad C espera que la condición de servicio se cumpla.   

La Entidad C realiza los siguientes asientos durante el periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión, para reconocer los servicios recibidos en 
contraprestación de las opciones sobre acciones. 
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Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m. × 1/3 años) 

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m. × ⅔ años) menos 80 000 u.m. reconocidas en el Año 1 

 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m.) menos 160 000 u.m. reconocidas en los Años 1 y 2 

 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

La Entidad C reconoce los servicios recibidos del ejecutivo porque la condición de 
servicio se cumple (como se esperaba, el ejecutivo permaneció empleado durante todo el 
periodo de servicio de tres años). 

 

Ej 19 Los hechos son iguales a los del ejemplo 18.  No obstante, en este ejemplo,  
si bien el ejecutivo permanece empleado durante los tres años de servicio, las 
opciones sobre acciones no se consolidan porque no se cumple la condición 
referida al mercado; el valor razonable de la acción de la Entidad C es de solo 
60 u.m. al final del periodo de tres años. 

La Entidad C realiza los siguientes asientos durante los tres años, para reconocer los 
servicios recibidos en contraprestación de las opciones sobre acciones. 

 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m. × 1/3 años) 

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 
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Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m. × ⅔ años) menos 80 000 u.m. reconocidas en el Año 1 

 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m.) menos 160 000 u.m. reconocidas en los Años 1 y 2 

 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

La Entidad C reconoce los servicios recibidos del ejecutivo porque la condición de 
servicio se cumple (como se esperaba, el ejecutivo permaneció empleado durante todo el 
periodo de servicio de tres años).  Para la contabilización, es irrelevante que la condición 
referida al mercado (precio objetivo de la acción) no se cumpla, porque dicha posibilidad 
fue tenida en cuenta al estimar el valor razonable de las opciones sobre acciones en 
24 u.m. en la fecha de concesión.  Por consiguiente, los asientos son idénticos a los del 
ejemplo 18.    

 

Ej 20 Los hechos son iguales a los del ejemplo 18.  No obstante, en este ejemplo, se 
anularon los derechos a las opciones cuando el ejecutivo renunció a la Entidad C en 
el Año 2. 

La Entidad C esperaba que la condición de servicio se cumpliera.  No obstante, el 
ejecutivo renunció en el Año 2. 

La Entidad C realiza los siguientes asientos durante los tres años, para reconocer los 
servicios recibidos en contraprestación de las opciones sobre acciones. 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     80 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 10 000 opciones sobre 
acciones. 

(10 000 opciones × 24 u.m. × 1/3 años) 

Año 2 

Dr  Patrimonio: reservas   80 000 u.m. 

Cr  Resultados: costos de personal*    80 000 u.m. 

Reversión del cargo por el reconocimiento de la recepción de servicios de un empleado a cambio de 
10 000 opciones sobre acciones (después de la renuncia del empleado) 

Año 3: no se realizan asientos. 

 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

Al estimar el número de instrumentos de patrimonio que se espera que consoliden, se 
tienen en cuenta las condiciones de servicio.  En consecuencia, cuando el ejecutivo 
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renunció en el Año 2, se tuvo la certeza de que ninguna de las opciones se consolidaría 
porque no se cumplió la condición de servicio.  Por consiguiente, el importe reconocido 
en el Año 1 se revierte en el Año 2 y no se realiza ningún otro asiento por este pago 
basado en acciones. 
 

Acciones 

26.10 Una entidad medirá el valor razonable de las acciones (y de los bienes o servicios
relacionados recibidos) utilizando la siguiente jerarquía de medición basada en tres
niveles: 

(a) Si hay disponible un precio de mercado observable para los instrumentos de 
patrimonio concedidos, usará ese precio. 

(b) Si no hay disponible un precio de mercado observable, medirá el valor razonable de
los instrumentos de patrimonio concedidos utilizando datos de mercado observables
que sean específicos de la entidad, como los siguientes: 

(i) una transacción reciente en las acciones de la entidad; o  

(ii) una valoración razonable independiente reciente de la entidad o de sus activos
principales. 

(c) Si no hay disponible un precio de mercado observable y resulta impracticable
obtener una medición fiable del valor razonable según el apartado (b), medirá
indirectamente el valor razonable de las acciones o de los derechos sobre la
revaluación de acciones utilizando un método de valoración que utilice datos de 
mercado tanto como sea practicable, para estimar cuál sería el precio de esos
instrumentos de patrimonio en la fecha de concesión en una transacción realizada en
condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente
informadas. Los administradores de la entidad utilizarán su juicio para aplicar el
método de valoración más adecuado para determinar el valor razonable. Cualquier
método de valoración utilizado debe ser coherente con las metodologías de
valoración generalmente aceptadas para valorar los instrumentos de patrimonio. 

 

Notas 

Como se describe anteriormente, la Sección 26 establece algunos requerimientos 
específicos para la medición de los instrumentos de patrimonio emitidos en una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio.  El punto de partida es el valor razonable. Para los instrumentos de 
patrimonio en los que no existen condiciones de servicio y condiciones no referidas al 
mercado para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, la valoración de la 
medida es el valor razonable según se define y se utiliza en otras secciones de la NIIF 
para las PYMES. Para los instrumentos de patrimonio en los que existen condiciones de 
servicio y/o condiciones no referidas al mercado para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión, la medida es el valor razonable como si dichas condiciones no 
existieran.  

La Sección 26 contiene una jerarquía basada en tres niveles para medir el valor 
razonable de las acciones (y para medir el valor razonable de las opciones sobre acciones 
y los derechos sobre la revaluación de acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio; véase abajo). El primer nivel es utilizar el precio de mercado si está 
disponible. En general, las entidades que aplican la NIIF para las PYMES no tienen un 
precio de mercado observable disponible, en cuyo caso deben proceder con el nivel dos, 
y si eso no es posible, con el nivel tres. 
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Una guía más detallada sobre la valoración de acciones cuando no se dispone de un 
precio de mercado observable se puede encontrar en el material educativo sobre 
“Medición del valor razonable de instrumentos de patrimonio no cotizados dentro del 
alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros” (véase el sitio web de la Fundación IFRS en 
http://www.ifrs.org/Use-around-the-world/Education/FVM/Pages/FVM.aspx). El cuadro 
siguiente ilustra los métodos de valoración y las técnicas de valoración presentadas en el 
material educativo:  

Métodos de valoración Técnicas de valoración 

Método de mercado • Precio de transacción pagado por un instrumento 
idéntico o similar en una entidad participada 

• Múltiplos de valoración de compañías 
comparables 

Método de la renta • Método de flujo de efectivo descontado (o FED) 

• Modelo de descuento de dividendos (MDD) 

• MDD de crecimiento constante 

• Modelo de capitalización 

Se puede utilizar una 
combinación de métodos 

• Método de activo neto ajustado 

 

Ej 21 La Entidad T, una empresa privada pequeña, establece un plan de incentivos en el 
que se conceden acciones ordinarias a los empleados si se alcanzan objetivos de 
rendimiento específicos no referidos al mercado. Tras la recepción de las acciones, 
los empleados tienen el derecho incondicional de venderlas. Al final de 20X5, la 
Entidad T, conforme al plan, concede a los empleados los derechos a 1500 acciones, 
que recibirán en el plazo de un año si continúan trabajando para la empresa en esa 
fecha y si se alcanza el objetivo de ganancia antes de impuestos. La Entidad T solo 
tiene una clase de acciones emitidas; todas sus acciones tienen derechos idénticos. 

Las únicas condiciones a las que está sujeto el incentivo basado en acciones son 
condiciones de servicio y condiciones no referidas al mercado para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión. Estas se reflejarán en el gasto por costos de  
personal(9) teniéndolas en cuenta no al medir el valor razonable de la acción, sino al 
calcular el número de acciones al que aplicar el valor razonable. El valor razonable de 
las acciones en la fecha de concesión (31 de diciembre de 20X5) tiene que medirse y será 
idéntico al valor razonable de las acciones ya emitidas de la Entidad T, sin necesidad de 
adaptación por las condiciones de servicio y no referidas al mercado para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión. Una vez que la Entidad T mida el valor 
razonable de sus acciones, tendrá que realizar un ajuste en dicho valor para reflejar el 
hecho de que no se acumularán (devengarán) dividendos para los empleados durante el 
periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión (si este fuera el caso). 

Dado que las acciones de la Entidad T no se cotizan en un mercado público, la Entidad T 
debe proceder con el nivel dos para ver si puede medir el valor razonable de las acciones 
utilizando datos de mercado observables que sean específicos de la entidad. Un ejemplo de 
datos de mercado observables específicos de la entidad sería si uno de los accionistas de la 
Entidad T hubiera vendido recientemente todas sus acciones a un tercero. Si tales datos 
están disponibles, la Entidad T tendría que evaluar si se han producido cambios internos o 
externos significativos con posterioridad en el entorno en el que opera, que pudieran 

                                                       
(9) El importe se reconocerá como gasto a menos que una parte o todo sea susceptible de capitalización. 
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modificar el precio de la transacción si se realizara en ese momento, es decir, en la fecha de 
medición, y no cuando tuvo lugar. No obstante, si no se dispone de datos de mercado 
observables sobre la entidad, la entidad procederá con el nivel tres y medirá el valor 
razonable de forma indirecta, utilizando el método de valoración más adecuado que utilice 
datos de mercado tanto como sea practicable. Determinar el método de valoración más 
adecuado y aplicar el método elegido requiere de juicios profesionales. Por ejemplo, cuando 
se utiliza el método de la renta, en el que se descuentan los importes futuros, por ejemplo, 
flujos de efectivo (como los flujos de efectivo libres para la empresa) o ingresos y gastos, las 
estimaciones y juicios profesionales que deben realizarse incluyen la previsión de ganancias 
futuras y/o flujos de efectivo futuros y la determinación de la tasa de descuento 
correspondiente. 

 

El cálculo a continuación ofrece un ejemplo de cómo la Entidad T podría medir el 
valor razonable de sus acciones. Dadas las circunstancias específicas, una técnica de 
valoración podría ser más adecuada que otra.  Por consiguiente, las entidades 
pueden elegir usar otras técnicas de valoración o, cuando se utiliza el método de 
flujo de efectivo descontado como se ilustra abajo, las entidades pueden considerar 
que supuestos diferentes reflejan mejor los hechos y circunstancias específicos que 
rodean la medición.  Se describen técnicas de valoración adicionales en el material 
educativo sobre “Medición del valor razonable de instrumentos de patrimonio no 
cotizados dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos Financieros” (véase 
http://www.ifrs.org/Use-around-the-world/Education/FVM/Pages/FVM.aspx). 

 

 

Método utilizado 

La Entidad T ha considerado los diferentes métodos de valoración disponibles y ha 
decidido que el más adecuado para sus acciones es usar un método de flujo de efectivo 
descontado. La Entidad T descuenta su flujo de efectivo libre para la empresa (FCFF) para 
obtener el valor razonable de su deuda y patrimonio combinados, lo que se conoce como 
valor de empresa. A partir de esto, deducirá el valor razonable de su deuda para obtener, 
al final de 20X5, el valor razonable de su patrimonio en total. A partir de esto, podrá 
obtener un valor por acción. Dado que los empleados no recibirán las acciones hasta el 
año siguiente, tampoco recibirán ningún dividendo pagadero durante 20X6. Por 
consiguiente, la Entidad T deducirá el valor presente de los dividendos que espera pagar 
por acción en 20X6 del valor de la acción para obtener el valor del incentivo para los 
empleados al final de 20X5 (ignorando las condiciones de servicio y no referidas al 
mercado para la irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión). 

La Entidad T estima su FCFF calculando en primer lugar su beneficio antes de intereses e 
impuestos (BAII) y utilizando esa cifra para obtener el flujo de efectivo libre. 

Previsión del BAII  

La Entidad T posee un presupuesto detallado para 20X6 y un esbozo de presupuesto para 
20X7(10). La información correspondiente a ingresos de actividades ordinarias y al BAII 
que surge de estos presupuestos es la siguiente: 

 20X6 20X7

 u.m. u.m.

                                                       
(10) A los fines de este ejemplo, se supone que todos los supuestos de los presupuestos y de los demás aspectos 

del ejercicio de valoración son iguales a los que utilizaría un participante del mercado. 
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Ingresos de actividades ordinarias 400 410

BAII 100 102,5

BAII como porcentaje de los 
ingresos de actividades ordinarias 

25% 25%

 

La Entidad T evalúa el panorama de la industria en la que opera y el panorama de la 
economía en general.  No se prevén cambios importantes en el futuro previsible. Por 
consiguiente, la Entidad T concluye que espera una tasa de crecimiento del dos por 
ciento para cada año entre 20X8 y 20Y0, y del uno por ciento en lo sucesivo.  También 
concluye que espera mantener un margen de BAII del 25 por ciento como porcentaje de 
los ingresos de actividades ordinarias.   

Antes de aplicar estos importes, la Entidad T analiza su rendimiento en los últimos 
cinco años para determinar si el rendimiento pasado respalda estos supuestos.  Las cifras 
de los últimos cinco años son las siguientes: 

 

 20X1 20X2 20X3 20X4 20X5

 u.m. u.m. u.m. u.m. u.m.

Ingresos de actividades ordinarias 360 367 375 384 392

BAII 86 88 121 87 98

BAII como porcentaje de los 
ingresos de actividades ordinarias 

24% 24% 32% 23% 25%

Incremento en los ingresos de 
actividades ordinarias con respecto 
al año anterior 

1,94% 2,18% 2,4% 2,08%

 

Las ganancias netas de la Entidad T en 20X3 incluyeron un crédito no recurrente de 
25 000 u.m. y en 20X4, un cargo no recurrente de 5000 u.m.  Al realizar estos ajustes se 
obtienen los siguientes resultados: 

   

 20X1 20X2 20X3 20X4 20X5

 u.m. 
expresadas 

en miles

u.m. 
expresadas 

en miles

u.m. 
expresadas 

en miles

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles

Ingresos de actividades 
ordinarias 

360 367 375 384 392

BAII 86 88 121 87 98

Suma/(deducción) de 
partidas no recurrentes 

- - (25) 5 -

BAII sin incluir partidas no 
recurrentes 

86 88 96 92 98
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BAII como porcentaje de los 
ingresos de actividades 
ordinarias 

24% 24% 26% 24% 25%

Incremento en los ingresos de 
actividades ordinarias con 
respecto al año anterior 

1,94% 2,18% 2,4% 2,08%

 

La Entidad T concluye que las cifras de los cinco años anteriores, junto con el análisis 
del panorama futuro, respaldan los supuestos.  Por consiguiente, sus cálculos se basarán 
en el BAII de la siguiente manera: 

 20X6 20X7 20X8 20X9 20Y0 20Y1 20Y2 …... 

 u.m. 
expresadas en 

miles 

u.m. 
expresadas  en 

miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

 

Base Presupuesto Presupuesto 2%↑ 2%↑ 2%↑ 1%↑ 1%↑ ....... 

BAII 100 102,5 104,6 106,6 108,8 112,1 113,2  

 

 

Conversión de BAII a flujo de efectivo libre para la empresa 

Para poder realizar el cálculo de flujo de efectivo descontado, la Entidad T tiene que 
realizar la conversión de BAII a flujo de efectivo libre.   

El flujo de efectivo libre para la empresa (FCFF) es el flujo de efectivo disponible para 
todos los suministradores de capital de una entidad, que en el caso de la Entidad T, son 
los tenedores de instrumentos de deuda y patrimonio(11). 

 

Utilizando los presupuestos de 20X6 y 20X7, la Entidad T calcula el FCFF para esos dos 
años de la siguiente manera: 

 

  20X6 20X7 

  u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

BAII  100 102,5 

Multiplicar por: (1,0 menos tasa impositiva efectiva  × 0,7 × 0,7 

                                                       
(11) El FCFF son los flujos de efectivo disponibles para todos los suministradores de capital de la entidad 

participada (tenedores de instrumentos de deuda y patrimonio) luego de que se pagan todos los gastos de 

operación e impuestos corporativos (calculados utilizando las expectativas de los participantes en torno a la 

tasa del impuesto a las ganancias efectiva no apalancada de la entidad participada, (t)) y se satisfacen todos los 

requerimientos de reinversión (RR) necesarios, como desembolsos de capital en activos fijos y capital de 

trabajo neto (CTN).  El FCFF se puede expresar de la siguiente manera: 

FCFF = BAII (1 – t) + Depreciación y amortización – RR – Incrementos netos en CTN 
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no apalancada del 30%) 

  70 71,8 

Suma: depreciación y amortización anual  26 27 

Menos: requerimientos de reinversión  (26)    (26)    

Menos: incremento en capital de trabajo neto  (2,4) (3) 

FCFF  67,6 69,8 

    

La Entidad T extrapola esto, utilizando las mismas expectativas de tasas de crecimiento 
del dos por ciento y uno por ciento en los ajustes para obtener el FCFF a partir del BAII, 
como las utilizó para extrapolar el BAII, de la siguiente manera: 

. 

 20X6 20X7 20X8 20X9 20Y0 20Y1 20Y2 …….. 

 u.m. 
expresadas en 

miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

u.m. 
expresadas 

en miles 

 

BAII 100 102,5 104,6 106,6 108,8 112,1 113,2  

Ajuste* (32,4) (32,7) (33,4) (34,0) (34,7) (37,3) (37,6)  

FCFF 67,6 69,8 71,2 72,6 74,1 74,8 75,6 ……… 

*Los ajustes son la depreciación y amortización anual menos los requerimientos de 
reinversión menos el incremento (o más la disminución) en el capital de trabajo neto 
menos el impuesto no apalancado. 

 

Cálculo de la tasa de descuento: costo medio ponderado del capital 

El FCFF son los flujos de efectivo de la entidad que están disponibles para todos sus 
suministradores de capital (es decir, los tenedores de instrumentos de deuda y 
patrimonio).  Por consiguiente, la tasa de descuento adecuada debe reflejar el costo de 
obtener financiamiento a través de instrumentos de deuda y patrimonio en proporción 
a su uso (es decir, el costo medio ponderado del capital [CMPC]). 

El CMPC utiliza como información para el cálculo el costo de los instrumentos de deuda 
y el costo de los instrumentos de patrimonio.  Las guías para estimar esto y el cálculo de 
CMPC se ofrecen en el material educativo sobre “Medición del valor razonable de 
instrumentos de patrimonio no cotizados dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros” (véase http://www.ifrs.org/Use-around-the-
world/Education/FVM/Pages/FVM.aspx). 

La Entidad T estima su costo de patrimonio utilizando el modelo de precios de los 
activos financieros (CAPM) y estima su costo de deuda teniendo como referencia los 
bonos a largo plazo lanzados al mercado por compañías con solvencia crediticia similar.  
Como resultado, estima su CMPC en 11,5 por ciento. 
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Cálculo del valor de empresa 

Utilizando el FCFF y el CMPC, la Entidad T puede calcular el valor de empresa.  El FCFF 
son los flujos de efectivo provenientes de los activos, antes de los pagos de deudas pero 
después de realizar las reinversiones necesarias para el crecimiento futuro.  Por 
consiguiente, el valor de empresa resultante es el valor razonable del negocio para los 
suministradores de deuda y patrimonio combinados.  La Entidad T calcula el valor de 
empresa de la siguiente manera: 

Valor de empresa = Σ VP* de FCFF para 20X6–20Y0 + VP de valor terminal para 20Y1+  

*VP significa "valor presente". 

El valor presente del FCFF se calcula para cada año del periodo de previsiones explícitas 
de la Entidad T, es decir, antes de que la Entidad T suponga una tasa de crecimiento 
constante a perpetuidad.  Por lo tanto, el valor presente del FCFF se calcula para los años 
comprendidos entre 20X6 y 20Y0.  El valor terminal se calcula para el periodo posterior 
al periodo de previsiones explícitas, es decir, para los años en los que se supone una tasa 
de crecimiento constante a perpetuidad.  Para la Entidad T, esto se calcula al final de 
20Y0 y es el importe descontado, en esa fecha, de los flujos de efectivo que se estima que 
se generarán en 20Y1 y en los años posteriores.   

 
 
Por consiguiente, el valor de la empresa de la Entidad T se calcula de la siguiente 
manera: 

 Total 20X6 20X7 20X8 20X9 20Y0 Final de 
20Y0 

FCFF (u.m. 
expresadas en 
miles) 

 67,6 69,8 71,2 72,6 74,1  

Valor terminal 
(a) 

      712,77143

        

Factor de 
descuento (b) 

 0,94703 0,84935 0,76175 0,68318 0,61272 0,58026 

VP de FCFF 
para 20X6 
hasta 20Y0 y 
VP de valor 
terminal (en 
u.m. 
expresadas en 
miles) 

 
 
 
 
 
686,138 

 
 
 
 
 
64,0191

 
 
 
 
 
59,2848

 
 
 
 
 
54,2366

 
 
 
 
 
49,5992

 
 
 
 
 
45,4027 

 
 
 
 
 
413,5956 

 

 
(a)  El valor terminal al final de 20Y0 es el importe descontado, en esa fecha, de los flujos de efectivo que 
se estima que se generarán en 20Y1 y en los años posteriores.  Se calcula en esa fecha, dado que en lo 
sucesivo, se ha supuesto un crecimiento anual constante del 1 por ciento a perpetuidad.  Esto se ha 
calculado dividiendo (FCFF de 20Y0 × 1,01) por 0,105 (siendo el CMPC menos el crecimiento futuro 
supuesto, es decir, 11,5 menos 1,0).  
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(b)  Los factores de descuento para los años 20X6 a 20Y0, inclusive, suponen que los flujos de efectivo 
son uniformes a lo largo de cada año y se han calculado de la siguiente manera: 1/(1 + CMPC) ^ (n – 0,5), 
donde n representa la cantidad de años a partir de la fecha de medición.  El factor de descuento 
aplicado al valor terminal al final de 20Y0 supone flujos de efectivo al final del año y se ha calculado 
como 1/(1 + CMPC) ^ n. 

 

Los cálculos anteriores dan como resultado un valor de empresa de 686 138 u.m. 

 

Cálculo del valor razonable de una acción 

El valor razonable de una acción al 31 de diciembre de 20X5 se obtiene deduciendo el 
valor razonable de la deuda en esa fecha a partir del valor de empresa estimado 
anteriormente, y dividiendo el resultado por el número de acciones emitidas. 

Suponiendo que hay 40 000 acciones emitidas y que el valor razonable de la deuda de la 
Entidad T al 31 de diciembre de 20X5 es de 125 000 u.m., el valor razonable de una 
acción es: 

(686 138 u.m. menos 
125 000 u.m.) 

 = 14 028 u.m. 

40 000  

Cálculo del valor razonable de los incentivos para empleados 

Como se describe anteriormente, a los fines de determinar el valor de los incentivos de 
acciones para los empleados, la Entidad T tendría que hacer un ajuste para reflejar el 
hecho de que no se acumularán (devengarán) dividendos para los empleados durante el 
periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  Si el valor presente del 
dividendo que se espera pagar durante 20X6 es de 0,014 u.m., el valor de los incentivos 
para empleados al 31 de diciembre de 20X5 será de 14 014 u.m. por acción (14 028 u.m. 
menos 0,014 u.m.).  Observe que no se realizan ajustes por las condiciones de servicio y 
no referidas al mercado para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  

Suponiendo que se alcance el objetivo de rendimiento y que ninguno de los empleados 
renuncie, la Entidad T realizará el siguiente asiento para registrar la transacción con 
pagos basados en acciones: 

Dr  Resultados: costos de personal*     21 021 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      21 021 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de 1500 incentivos basados en 
acciones. 

(1500 opciones × 14 014 u.m.) 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

Opciones sobre acciones y derechos sobre la revaluación de acciones 
que se liquidan con instrumentos de patrimonio 

26.11 Una entidad medirá el valor razonable de las opciones sobre acciones y de los derechos
sobre la revaluación de acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio (y de
los bienes o servicios relacionados recibidos) utilizando la siguiente jerarquía de
medición basada en tres niveles: 

(a) Si hay disponible un precio de mercado observable para los instrumentos de
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patrimonio concedidos, usará ese precio. 

(b) Si no hay disponible un precio de mercado observable, medirá el valor razonable de
las opciones sobre acciones y de los derechos sobre la revaluación de acciones
concedidos utilizando datos de mercado observables que sean específicos de la
entidad, tales como los de una transacción reciente en las opciones sobre acciones. 

(c) Si no hay disponible un precio de mercado observable y obtener una medición fiable
del valor razonable según el apartado (b) resulta impracticable, medirá
indirectamente el valor razonable de las opciones sobre acciones o de los derechos 
sobre la revaluación de acciones utilizando un modelo de valoración de opciones.
Las variables utilizadas en el modelo (tales como el precio medio ponderado de la
acción, el precio de ejercicio, la volatilidad esperada, la vida de la opción, los 
dividendos esperados y la tasa de interés libre de riesgo) deberían usar datos de
mercado tanto como sea posible. El párrafo 26.10 proporciona una guía para
determinar el valor razonable de las acciones utilizado al establecer el precio medio 
ponderado de la acción. La entidad debería obtener una estimación de la volatilidad
esperada que sea coherente con la metodología de valoración empleada para
determinar el valor razonable de las acciones. 

 

 

Notas  

En el caso de opciones sobre acciones concedidas a empleados de una PYME, no habrá 
muchos casos en los que haya precios de mercado disponibles.  Asimismo, tampoco se 
podrá disponer generalmente de datos de mercado observables que sean específicos de 
la entidad para opciones equivalentes.  Por consiguiente, las compañías tendrán que 
proceder con el nivel tres.  Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, 
una entidad puede, pero no está obligada a hacerlo, según lo establecido en el párrafo 
10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas.  Las notas 
siguientes fueron extraídas de la guía de aplicación de la NIIF 2. 

 

Todos los modelos de valoración de opciones tienen en cuenta, como mínimo, los 
siguientes factores:  

(a) el precio de ejercicio de la opción;  

(b) la vida de la opción;  

(c) el precio actual de las acciones subyacentes;  

(d) la volatilidad esperada del precio de la acción;  

(e) los dividendos esperados sobre las acciones (si es adecuado); y  

(f) la tasa de interés libre de riesgo para la vida de la opción (NIIF 2, B6). 

 

En la fijación del precio, también se tendrán en cuenta otros factores que  
considerarían los partícipes en el mercado que estuvieran interesados y debidamente 
informados (excepto en el caso de condiciones de servicio y no referidas al mercado 
para la irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión que se excluyen del cálculo 
del valor razonable según la Sección 26 y la NIIF 2). Por ejemplo, una opción sobre 
acciones concedida a un empleado generalmente no se puede ejercitar durante 
periodos especificados (por ejemplo, durante el periodo para la irrevocabilidad [o 
consolidación] de la concesión o, en el caso de opciones concedidas sobre acciones en 
una controladora que cotiza, durante periodos especificados por los reguladores de 
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valores).  Este factor será tenido en cuenta si, en el modelo de valoración de opciones 
aplicado, se supone en otro caso que la opción podría ser ejercitada en cualquier 
momento durante su vida (NIIF 2, B7 y B8).  

Sin embargo, si la entidad emplea un modelo de valoración de opciones donde evalúa 
las que pueden ejercitarse solo al término de la vida de las mismas, no será necesario 
realizar ajustes a consecuencia de la incapacidad de ejercitarlas durante el periodo 
para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión (u otros periodos durante la 
vida de las opciones), puesto que el modelo supone que las opciones no pueden ser 
ejercitadas durante esos periodos (NIIF 2, B8). 

Los factores que un participante en el mercado, interesado y debidamente informado, 
no consideraría al establecer el precio de una opción sobre acciones (u otro 
instrumento de patrimonio), no se tendrán en cuenta al estimar el valor razonable de 
las opciones sobre acciones (u otros instrumentos de patrimonio) que se hayan 
concedido.  Por ejemplo, para opciones sobre acciones concedidas a los empleados, los 
factores que afectan al valor de la opción solo desde la perspectiva individual del 
empleado son irrelevantes para la estimación del precio que establecería un 
participante en el mercado interesado y debidamente informado (NIIF 2, B10).(12) 

 

Ejemplos: valor razonable de opciones sobre acciones y de derechos sobre la 
revaluación de acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio 

 

Ej 22 Al comienzo del Año 1, la Entidad S concede a altos ejecutivos 15 000 opciones 
sobre acciones, condicionadas a que los ejecutivos sigan siendo empleados de la 
entidad hasta finales del Año 3.  Además, las opciones sobre acciones no se pueden 
ejercitar a menos que el valor de la acción de la entidad haya aumentado desde 
25 u.m. al comienzo del Año 1 hasta más de 30 u.m. al final del Año 3 (es decir, esta 
condición para la irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión es una 
condición referida al mercado).  Si el precio de la acción está por encima de 30 u.m. 
al final del Año 3, las opciones sobre acciones podrán ejercitarse en cualquier 
momento durante los próximos siete años (es decir, hasta el final del Año 10).  Al 
final del Año 1, la entidad prevé que ninguno de los altos ejecutivos renunciará 
durante el periodo de tres años para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión.  Esto se revisa al final del Año 2; la entidad estima que los ejecutivos con 
2000 opciones habrán renunciado para el final del Año 3.  Al final del Año 3, 
ninguna de las opciones se consolidó porque no se cumplió la condición del precio 
de la acción; no obstante, si se hubiera cumplido, se habrían consolidado 13 500 
opciones ya que se cumplió la condición de servicio requerida para obtener las 
13 500 opciones.  

La Entidad S utiliza un modelo de valoración de opciones para estimar el valor 
razonable de las opciones.  En la fecha de concesión (comienzos del Año 1), esto genera 
una estimación del valor razonable de 2,50 u.m. por opción, lo que refleja la condición 
referida al mercado para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  La Entidad 
S realiza los siguientes asientos durante el periodo de servicio. 

 

                                                       
(12) Obsérvese que las compañías que necesitan realizar estimaciones de valor razonable para sus opciones 

pueden disponer de software patentado para la valoración de opciones.  Además, algunas compañías 

contratan a expertos en valoración para que los asistan en este proceso. 
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Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*     12 500 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      12 500 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones de la 
Entidad S. 

(15 000 opciones × 2,50 u.m. × 1/3) 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*     9167 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      9167 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones de la 
Entidad S. 

((13 000 opciones × 2,50 u.m. × ⅔)—12 500) 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*     12 083 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      12 083 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones de la 
Entidad S. 

((13 500 opciones × 2,50 u.m.)—12 500 u.m.— 9167 u.m.) 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

Una entidad no cotizada es improbable que disponga de información histórica de 
mercado sobre el precio de la acción al estimar la volatilidad esperada, que es uno de los 
factores a considerar en los modelos de valoración de opciones.  Algunos factores que la 
entidad puede tener en cuenta para estimar la volatilidad se detallan a continuación. 

• En algunos casos, una entidad no cotizada que regularmente emita opciones o 
acciones para sus empleados (o para terceros) podría haber establecido un 
mercado interno para sus acciones.  La volatilidad del precio de esas acciones 
podría ser considerada al estimar la volatilidad esperada. 

• Alternativamente, la entidad podría considerar la volatilidad histórica o 
implícita de entidades similares cotizadas, para las que haya información 
disponible acerca del precio de la acción o del precio de la opción, con el fin de 
usarla en la estimación de la volatilidad esperada.  Esto podría ser adecuado si 
la entidad ha referenciado el valor de sus acciones a los precios de las acciones 
de entidades similares cotizadas. 

• Si la entidad no hubiera basado su estimación del valor de sus acciones, en los 
precios de acciones de entidades similares cotizadas, y en cambio hubiera 
empleado otra metodología para valorar sus acciones, podría realizar una 
estimación de la volatilidad esperada que fuera uniforme con esa metodología 
de valoración.  Por ejemplo, la entidad podría valorar sus acciones sobre la base 
de los activos netos o de las ganancias.  También podría considerar la 
 volatilidad esperada de esos valores basados en los activos netos o en las 
ganancias.  

    (NIIF 2, B27–B30) 
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Modificaciones a los plazos y las condiciones en los que se 
concedieron los instrumentos de patrimonio  

26.12 Si una entidad modifica las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la
concesión de una forma que resulta beneficiosa para el empleado, por ejemplo, con
una reducción del precio de ejercicio de una opción o una reducción del periodo para
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, o una modificación o eliminación
de una condición de rendimiento, la entidad tendrá en cuenta las condiciones
modificadas para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión en la contabilidad
de la transacción con pagos basados en acciones, tal y como se describe a continuación:

(a) Si la modificación aumenta el valor razonable de los instrumentos de patrimonio
concedidos (o incrementa el número de instrumentos de patrimonio concedidos),
medido inmediatamente antes y después de la modificación, la entidad incluirá el 
valor razonable incremental concedido en la medición del importe reconocido por
los servicios como contraprestación de los instrumentos de patrimonio concedidos.
El valor razonable incremental concedido es la diferencia entre el valor razonable 
del instrumento de patrimonio modificado y el del instrumento de patrimonio
original, ambos estimados en la fecha de la modificación.  Si la modificación tiene
lugar durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, 
el valor razonable incremental concedido se incluirá en la determinación del
importe reconocido por los servicios recibidos, a lo largo del periodo que va desde
la fecha de modificación hasta la fecha en la que los instrumentos de patrimonio se 
consolidan, en adición al importe basado en el valor razonable en la fecha de
concesión de los instrumentos de patrimonio originales, que son reconocidos a lo
largo del periodo restante original para la irrevocabilidad (o consolidación) de la
concesión. 

(b) Si la modificación reduce el valor razonable total del acuerdo con pagos basados en
acciones, o no es aparentemente beneficiosa de otra forma para el empleado, la
entidad continuará, no obstante, contabilizando los servicios recibidos como
contraprestación de los instrumentos de patrimonio concedidos, como si esa
modificación no hubiera ocurrido. 

 

Notas  

Cuando una entidad modifica las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión de los instrumentos de patrimonio concedidos a los empleados en una 
transacción con pagos basados en acciones, la entidad continúa contabilizando los 
instrumentos concedidos según los plazos originales, las condiciones y el periodo para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión vigentes en la fecha de concesión.  
Además, evalúa si la modificación incrementó el valor razonable de los instrumentos, 
midiendo el valor razonable inmediatamente antes e inmediatamente después de la 
modificación.  Cuando la modificación incrementó el valor razonable o el número de 
instrumentos de patrimonio concedidos, la entidad también contabiliza el 
incremento; dicho incremento se reconoce durante el periodo que abarca desde la 
fecha de modificación hasta la fecha en que se consolidan los instrumentos 
modificados.   

El párrafo 26.12 analiza las modificaciones en las concesiones de transacciones con 
pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio para los 
empleados.  Esta guía también podría aplicarse, de acuerdo con el párrafo 10.5, a las 
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concesiones para terceros distintos de los empleados que se midan por referencia al 
valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos, y no por el valor 
razonable de los bienes o servicios recibidos. 

 

Ejemplos: modificaciones 

 

Ej 23 La Entidad Z concede 100 opciones sobre acciones a sus 500 empleados.  Cada 
concesión está condicionada a que los empleados permanezcan en servicio activo 
los próximos tres años.  La entidad estima que el valor razonable de cada opción en 
la fecha de concesión es de 15 u.m.  Sobre la base de una media ponderada de 
probabilidades, la entidad estima que 100 empleados se irán durante el periodo de 
tres años y por tanto se anularan sus derechos sobre las opciones sobre acciones.(13) 
 
Cuarenta empleados se van durante el Año 1.  Durante el año, la economía de la 
jurisdicción en la que la entidad opera entra inesperadamente en recesión y, al 
igual que la mayoría de las compañías de la jurisdicción, el negocio de la entidad y 
el valor razonable de sus acciones se ven afectados de forma adversa.  Al final del 
Año 1, la entidad revisa el precio de sus opciones sobre acciones bajando el precio 
de ejercicio, y las opciones con precio revisado conservan la fecha original de 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, es decir, se consolidan al final del 
Año 3.  La entidad estima que otros 70 empleados más se irán durante los Años 2 y 
3, y por tanto espera que se marchen un total de 110 empleados a lo largo del 
periodo de tres años para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  La 
entidad estima, a la fecha de revisión de precios, que el valor razonable de cada 
una de las opciones sobre acciones originales concedidas (es decir, antes de tener 
en cuenta la revisión de precios) es de 5 u.m. y el valor razonable de cada opción 
sobre acción revisada es de 8 u.m. 
 
Durante el Año 2, se marchan otros 35 empleados, y la entidad estima que se irán 
otros 30 empleados a lo largo del año 3, llegando a un total esperado de abandonos 
a lo largo del periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión de 
tres años de 105 empleados. 
 
Durante el Año 3, se va un total de 28 empleados, y por tanto un total de 103 
empleados ha cesado en su empleo a lo largo del periodo para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión.  Para los restantes 397 empleados, las opciones 
sobre acciones se consolidan al final del Año 3. 

La condición de que los empleados deben permanecer en servicio activo durante los 
siguientes tres años es una condición de servicio.  La Entidad Z realiza los siguientes 
asientos durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, por 
los servicios recibidos en contraprestación de las opciones sobre acciones. 

 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    195 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     195 000 u.m.  

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

                                                       
(13) Adaptado del ejemplo 7 de la Guía de implementación de la NIIF 2. 



Módulo 26: Pagos Basados en Acciones 
 

Fundación IFRS: Material de formación sobre la NIIF para las PYMES (versión 2013-09)  38 

((500 empleados menos 110 cuyos derechos se espera que se anulen) × 100 opciones × 15 u.m. × 1/3 
años) 

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*    259 250 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     259 250 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

((500 empleados menos 105 cuyos derechos se espera que se anulen) × 100 opciones × [(15 u.m. × ⅔ 
años) + (3 u.m. de revisión de precios × 1/2 años)] menos 195 000 u.m. reconocidas en el Año 1) 

 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*    260 350 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     260 350 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

([(500 empleados menos 103 cuyos derechos se anularon) × 100 opciones × (15 u.m. + 3 u.m.)] menos 
454 250 u.m.) 

 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

La modificación incrementa el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
concedidos, medido inmediatamente antes y después de la modificación, en 3 u.m. 
(diferencia entre el valor razonable del instrumento de patrimonio modificado y el del 
instrumento de patrimonio original, ambos estimados en la fecha de modificación: 
8 u.m. menos 5 u.m.).  Debido a que la modificación se produjo durante el periodo para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y no alteró dicho periodo, la Entidad 
Z reconoce el valor razonable incremental concedido (3 u.m. por opción) en la medición 
del importe reconocido por los servicios recibidos durante el periodo restante desde la 
fecha de modificación hasta la fecha en que se consolidaron los instrumentos de 
patrimonio modificados, además del importe basado en el valor razonable en la fecha de 
concesión de los instrumentos de patrimonio originales (15 u.m. por opción), el cual 
continúa siendo reconocido durante el periodo original para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión. 

 

Ej 24 Al inicio del Año 1, la Entidad Y concede 1000 opciones sobre acciones a cada uno 
de los miembros del equipo de ventas, a condición de que los empleados 
permanezcan empleados en la entidad durante tres años y que el equipo venda más 
de 50 000 unidades de un producto determinado a lo largo de un periodo de tres 
años.  El valor razonable de las opciones sobre acciones es de 15 u.m. por opción a 
la fecha de concesión. 
 
Durante el Año 2, la entidad aumenta el objetivo de ventas a 100 000 unidades.  Al 
final del Año 3, la entidad ha vendido 55 000 unidades y las opciones sobre 
acciones no se consolidan.  Doce miembros del equipo de ventas han permanecido 
en servicio durante el periodo de tres años.(14) 

                                                       
(14) Adaptado del ejemplo 8 de la Guía de implementación de la NIIF 2. 
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La condición de que el empleado permanezca en servicio activo durante los tres años 
siguientes es una condición de servicio y la condición del objetivo de ventas es una 
condición de rendimiento no referida al mercado.   

Debido a que la modificación de la condición de rendimiento (de 50 000 unidades a 
100 000 unidades) no fue beneficiosa para los empleados (hizo que fuera menos 
probable que las opciones sobre acciones se consolidaran), la entidad ignora la 
condición de rendimiento modificada al reconocer los servicios recibidos.  Por tanto, la 
entidad reconoce los servicios recibidos durante el periodo de tres años sobre la base de 
la concesión original.  Ninguna de las condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión es una condición referida al mercado, y por consiguiente, 
se reflejan reconociendo un gasto solamente con respecto a los instrumentos que se 
consolidan.  En consecuencia, el cargo se basa en el hecho de que las opciones se 
consoliden o no sobre la base de las condiciones originales.  Dado que las opciones se 
habrían consolidado sobre la base de la condición de venta original, la entidad reconoce 
eventualmente un gasto por remuneraciones acumuladas de 180 000 u.m. durante el 
periodo de tres años (12 empleados × 1000 opciones × 15 u.m. por opción). 

 

Cancelaciones y liquidaciones  

26.13 Una entidad contabilizará la cancelación o la liquidación de los incentivos con pagos
basados en acciones que se liquiden con instrumentos de patrimonio como una
aceleración de la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y, por tanto,
reconocerá inmediatamente el importe que, en otro caso, habría reconocido por los
servicios recibidos a lo largo del periodo de irrevocabilidad (o consolidación) de la
concesión restante. 

 

 

Notas  

Algunas veces se concede un nuevo incentivo en relación con una cancelación o 
liquidación. Puede ser apropiado contabilizar el efecto combinado de la cancelación o 
liquidación y el nuevo incentivo como una modificación de la concesión original, que 
es el tratamiento requerido por la NIIF 2, párrafo 28(c)(15) cuando se identifica una 
nueva concesión como reemplazo de instrumentos cancelados. 

La NIIF para las PYMES no se pronuncia respecto a cómo una entidad debe contabilizar 
un pago en la liquidación o cancelación de un incentivo con pagos basados en 
acciones.  De acuerdo con la Sección 10, la entidad tendrá que determinar una política 
contable adecuada y tendrá que realizar el pago, de modo que la única decisión es qué 
debitar.  La entidad podría considerar la esencia del pago; por ejemplo, si lo 
considerara como un importe para comprar el instrumento de patrimonio percibido, 
podría considerarlo de manera similar a la compra de una acción.  Esto podría indicar 
que el pago se deduce del patrimonio.  Como se describe anteriormente, la NIIF para las 
PYMES exige que cuando exista una modificación que aumenta el valor razonable del 
incentivo, medido en la fecha de la modificación, el incremento en el valor razonable 
se contabilice como un cargo adicional por los servicios de los empleados.  Cuando un 
pago de cancelación o liquidación supera el valor razonable en la fecha de liquidación 
o cancelación, sería congruente con el tratamiento de modificaciones, si el importe del 
pago que supera el valor razonable de los instrumentos de la liquidación o cancelación 

                                                       
(15) Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero no está obligada a hacerlo), según 

lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas. 
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se registra como un cargo adicional por los servicios de los empleados.  Este 
tratamiento también sería congruente con el requerido por el párrafo 28(b) de la 
NIIF 2.   

El siguiente ejemplo supone que la entidad adopta una política contable que se 
condice con las sugerencias del párrafo anterior.  

 

Ejemplo: cancelaciones 

 

Ej 25 La Entidad X concede 100 opciones sobre acciones a sus 300 empleados.  
Cada concesión está condicionada a que los empleados permanezcan en servicio 
activo los próximos tres años.  La entidad estima que el valor razonable de cada 
opción es de 10 u.m.  La entidad espera que todos los empleados completen el 
servicio requerido. 
 
Al final del Año 2, todos los empleados permanecen en la entidad. No obstante, el 
valor razonable de la opción ha bajado a 6 u.m.  La Entidad X decide cancelar el 
esquema de opciones y pagar a los empleados 6,50 u.m. por opción.   
 
La entidad realiza los siguientes asientos.  
 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*    100 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     100 000 u.m.  

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

(300 empleados × 100 opciones × 10 u.m. × 1/3 años) 

 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*    200 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas     200 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de opciones sobre acciones. 

(300 empleados × 100 opciones × 10 u.m. × 3/3 años) menos 100 000 u.m. registrado como gasto en el 
Año 1 

 

Dr  Patrimonio: reservas      180 000 u.m.(a) 

Dr  Resultados: costos de personal*     15 000 u.m.(b) 

Cr  Activo: efectivo     195 000 u.m.(c) 

Registro del pago en efectivo por la liquidación del plan de opciones sobre acciones de la Entidad X 

 
(a) Valor razonable, en la fecha de cancelación, de las opciones sobre acciones originales = 

180 000 u.m. = (300 empleados × 100 opciones × 6 u.m. de valor razonable de la opción en la fecha 
de cancelación). 

(b)  Exceso de pago en efectivo por sobre valor razonable de opciones canceladas = 15 000 u.m. = (300 
empleados × 100 opciones × 0,50 u.m. de pago que excede el valor razonable de 6 u.m. de la opción 
en la fecha de cancelación). 

(c)  Pago en efectivo para empleados = 195 000 u.m. = (300 empleados × 100 opciones × 6,50 u.m.). 
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* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 

En el Año 2, la Entidad X registra la recepción de servicios de empleados como si el plan 
de opciones sobre acciones se hubiera consolidado inmediatamente en el Año 2.  Se 
reconoció un total de 100 000 u.m. en el Año 1, de modo que en el Año 2 se reconoce un 
adicional de 200 000 u.m.  Al momento de la cancelación, el valor razonable de las 
opciones es de 180 000 u.m.  El pago en efectivo para los empleados equivale a un total 
de 195 000 u.m., de lo cual 15 000 u.m. están por encima del valor razonable de las 
opciones canceladas; el exceso de 15 000 u.m. se carga a costos de personal.  El importe 
de 180 000 u.m. se carga a patrimonio como una compra de instrumentos de patrimonio 
en circulación (opciones sobre acciones).  El costo total (cargo en resultados) del 
esquema cancelado es de 315 000 u.m.   

 

Transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan en 
efectivo 

26.14 Para las transacciones con pagos basados en acciones que se liquiden en efectivo, una
entidad medirá los bienes o servicios adquiridos y el pasivo incurrido, al valor razonable
del pasivo.  Hasta que el pasivo se liquide, la entidad volverá a medir el valor razonable 
del pasivo en cada fecha sobre la que se informe, así como en la fecha de liquidación, 
con cualquier cambio en el valor razonable reconocido en el resultado del periodo. 

 

Notas 

Como se explica anteriormente, una transacción con pagos basados en acciones que se 
liquidan en efectivo se produce cuando una entidad recibe bienes o servicios a cambio 
de un pago en efectivo, u otros activos, que se calcula sobre la base del precio de las 
acciones u otros instrumentos de patrimonio de la entidad.  El pago "se basa" en el 
precio de las acciones u otros instrumentos de patrimonio de la entidad; puede ser un 
múltiplo del precio de la acción de la entidad, por ejemplo, igual al valor de 20 
acciones en una fecha específica, o puede ser el incremento, si lo hubiere, del precio de 
la acción de la entidad, por ejemplo, el equivalente al valor del incremento de 60 
acciones durante un periodo específico. 

Cuando una entidad obtiene los bienes, o cuando se prestan los servicios, la entidad 
reconoce los bienes o servicios adquiridos y un pasivo por el pago de dichos bienes o 
servicios, medidos inicialmente al valor razonable del pasivo.  No obstante, debido a 
que se desembolsa eventualmente efectivo, el pasivo se tiene que volver a medir cada 
año hasta que se liquide; el cambio en el valor razonable del pasivo se reconoce en los 
resultados del periodo. 

En una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo, los 
bienes o servicios recibidos siempre se medirán al valor razonable de la 
contraprestación pagada por ellos y nunca al valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos.  En transacciones con terceros que no son empleados, esto representa una 
diferencia con respecto a las transacciones con pagos basados en acciones que se 
liquidan con instrumentos de patrimonio.   
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Ejemplo: transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo 

 

Ej 26 La Entidad X concede 100 derechos sobre la revaluación de acciones (DRA) en 
efectivo a cada uno de sus 500 empleados, con la condición de que permanezcan 
empleados durante los próximos tres años.  Los DRA se pueden ejercitar hasta el 
final del Año 5.  Durante el Año 1, se van 35 empleados.  La entidad estima que 
otros 60 empleados se irán durante los Años 2 y 3. 

 
Durante el Año 2, se marchan 40 empleados y la entidad estima que otros 25 se 
marcharán durante el Año 3.  Durante el Año 3, se van 22 empleados.  Al final del 
Año 3, todos los DRA que poseen los empleados restantes se consolidan y 150 
empleados ejercitan sus DRA.  Otros 140 empleados ejercitan sus DRA al final del 
Año 4 y los 113 empleados restantes ejercitan sus DRA al final del Año 5.   
 

La entidad estima, tal como se muestra a continuación, el valor razonable de los 
DRA al final de cada año en el que existe un pasivo. Los valores intrínsecos de los 
DRA a la fecha de ejercicio (que igualan lo que se paga el efectivo) al final de los 
años 3, 4 y 5 se muestran a continuación.(16) 

 

 

  

                                                       
(16) Basado en el ejemplo 12 de la Guía de implementación de la NIIF 2. 

 
Año 

 Valor 
razonable    Valor intrínseco

 
1  

 
14,40 u.m.    

 
2  

 
15,50 u.m.    

 
3  

 
18,20 u.m.    15,00 u.m.

 
4  

 
21,40 u.m.    20,00 u.m.

 
5  

 
   25,00 u.m.

  
   

 

En los Años 3 y 4, hay una diferencia entre el valor intrínseco (el importe que los 
empleados reciben al momento del ejercicio) y el valor razonable.  Esto se debe a que el 
valor razonable refleja el hecho de que los DRA se pueden ejercitar hasta el final del 
Año 5 y, por tanto, además del valor intrínseco, incluye el valor del derecho a participar 
en los incrementos futuros del precio de la acción, si los hubiere, que pueden ocurrir 
entre la fecha de valoración y la fecha de liquidación.  Por consiguiente, al final del Año 3, 
si un empleado ejercita sus DRA, recibirá 15,00 u.m. por DRA, mientras que el valor de un 
DRA mantenido por un empleado que decida ejercitarlo en una fecha posterior será de 
18,20 u.m., para reflejar la expectativa de incrementos futuros en el precio de la acción. 
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* Se supone que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 
(a) El cálculo para el Año 3 comprende tres partes.  La primera parte multiplica el valor razonable al final 
del Año 3 por el número de DRA que se consolidaron y no se ejercitaron al final del Año 3.  La segunda 
parte multiplica el valor intrínseco al final del Año 3 por el número de DRA que se ejercitaron al final del 
Año 3, lo que da como resultado el importe del pago en efectivo al final del Año 3. A partir de la suma de 
estos dos importes se deduce el importe provisto al final del Año 2 para reflejar el cambio en el pasivo del 
periodo (aunque por cuestiones de practicidad, se lo presenta anteriormente como una deducción del 
primer importe); esta es la parte tres. 
(b) El cálculo para el Año 4, al igual que el del Año 3, comprende tres partes.  La primera parte multiplica el 
valor razonable al final del Año 4 por el número de DRA que no se ejercitaron al final del Año 4.  La 
segunda parte multiplica el valor intrínseco al final del Año 4 por el número de DRA que se ejercitaron al 
final del Año 4, lo que da como resultado el importe del pago en efectivo al final del Año 4. A partir de la 
suma de estos dos importes se deduce el importe provisto al final del Año 3 para reflejar el cambio en el 
pasivo del periodo (aunque por cuestiones de practicidad, se lo presenta anteriormente como una 
deducción del primer importe); esta es la parte tres. 
(c) El cálculo para el Año 5 comprende dos partes.  La primera parte multiplica el valor intrínseco al final del 
Año 5 por el número de DRA que se ejercitaron al final del Año 5, lo que da como resultado el importe del 
pago en efectivo al final del Año 5. A partir de esto se deduce el importe provisto al final del Año 4 para 
reflejar el cambio en el pasivo del periodo. 

 

  
  

Año Cálculo  Gasto* (u.m.) 
  

Pasivo (u.m.)

1  (500—95) empleados × 100 DRA × 
14,40 u.m. × 1/3 

 194.400  194.400 
2  (500—100) empleados × 100 DRA × 

15,50 u.m. × 2/3—194 400 u.m. 
 218.933  413.333 

3(a)  (500—97—150) empleados × 100 
DRA × 18,20 u.m.—413 333 u.m. 
 47.127   460.460 
+ 150 empleados × 100 DRA × 15,00 u.m.
 225.000   
 
Total 
 272.127  

4(b)  (253—140) empleados × 100 DRA × 
21,40 u.m.—460 460 u.m. 
 (218 640)   241.820 
+ 140 empleados × 100 DRA × 20,00 
u.m. 
 280.000   
 
Total  61.360  

 
5(c)  

 
0 u.m.—241 820 u.m. (241 820)    0 
+ 113 empleados × 100 DRA × 25,00 
u.m. 282.500    
 
Total   40.680  

  
    

  
Total 

  787.500  
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Nota: Este ejemplo ilustra el uso de derechos sobre la revaluación de acciones para 
empleados como parte del paquete de remuneración, mediante el cual los empleados 
tienen derecho a un pago futuro en efectivo (y no a instrumentos de patrimonio), que se 
basa en el incremento del precio de la acción de la entidad con respecto a un nivel 
específico durante un periodo determinado.  El pasivo se mide, inicialmente y al final de 
cada periodo sobre el que se informa hasta que se liquida, al valor razonable y los 
cambios se reconocen en resultados.  En transacciones con terceros que no son 
empleados, se aplican disposiciones similares (por ejemplo, una entidad adquiere bienes 
o servicios incurriendo en pasivos con el proveedor de dichos bienes o servicios, cuyos 
importes se basan en el precio de las acciones u otros instrumentos de patrimonio de la 
entidad). 

Transacciones con pagos basados en acciones que dan alternativas de 
liquidación en efectivo 

26.15 Algunas transacciones con pagos basados en acciones dan a la entidad o a la
contraparte la opción de liquidar la transacción en efectivo (o con otros activos) o 
mediante la transferencia de instrumentos de patrimonio.  En este caso, la entidad
contabilizará la transacción como una transacción con pagos basados en acciones que
se liquida en efectivo, a menos que: 

(a) la entidad haya seguido en el pasado la práctica de liquidación mediante la emisión
de instrumentos de patrimonio; o  

(b) la opción no tenga carácter comercial porque el importe de la liquidación en efectivo
no guarda relación con el valor razonable del instrumento de patrimonio y es 
probable que dicho importe sea inferior al valor razonable del instrumento.  

Si se dan las circunstancias expuestas en los apartados (a) y (b), la entidad contabilizará
la transacción como una transacción con pagos basados en acciones que se liquida en 
efectivo según lo dispuesto en los párrafos 26.7 a 26.13. 

 

 

Notas 

 
Con frecuencia, las transacciones con pagos basados en acciones con alternativas en 
efectivo se estructuran de forma que el valor razonable de una de las liquidaciones 
alternativas sea el mismo que el de la otra.  Por ejemplo, el empleado podría tener la 
opción de recibir opciones sobre acciones o derechos sobre la revaluación de acciones 
que se liquidan en efectivo con condiciones idénticas.   

 

Ejemplos: alternativa en efectivo 

 
Ej 27 La Entidad W concede a un número de empleados el derecho a elegir entre 1000 

"acciones fantasma" (es decir, un derecho a recibir un pago en efectivo igual al valor 
razonable de 1000 acciones) o 1000 acciones.  La concesión está condicionada a que 
se completen tres años de servicio.  Al final del Año 3, cada empleado elige entre la 
alternativa en efectivo y la alternativa en instrumentos de patrimonio.  En el 
pasado, la Entidad W nunca ha liquidado en acciones las transacciones similares 
con pagos basados en acciones. 
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En la fecha de concesión, el valor razonable de las acciones de la Entidad W es de 
50 u.m. por acción.  Al final de los Años 1, 2 y 3, el valor razonable de las acciones 
de la Entidad W es de 52 u.m., 55 u.m. y 60 u.m. por acción, respectivamente.  La 
entidad no espera pagar dividendos en los Años 1–3.     
 

El valor razonable de las opciones que se liquidan en efectivo y con instrumentos de 
patrimonio es el mismo, por tanto la opción no se ha estructurado de modo tal que los 
empleados siempre elijan los instrumentos de patrimonio.  Además, las transacciones 
con pagos basados en acciones nunca se han liquidado en acciones en el pasado.  De 
acuerdo con el párrafo 26.15, la Entidad W contabiliza la transacción como una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo.   

En la fecha de concesión, el valor razonable de la alternativa en efectivo es de 50 000 
u.m. (1000 acciones fantasma × 50 u.m.).  La entidad reconoce los siguientes importes por 
cada empleado que espera que continúe trabajando para la entidad al final del Año 3: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

*Se supone que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

 
Si un empleado elige aceptar las acciones en lugar del efectivo al final del Año 3, la NIIF 
para las PYMES no especifica el tratamiento contable.  Si el empleado elige aceptar las 
acciones, ya no habría un pasivo y la Entidad W transferiría el importe de 60 000 u.m. 
fuera de los pasivos.  La cuestión que se plantea es cómo contabilizar el lado del debe del 
asiento.  Un tratamiento posible sería debitar el importe de patrimonio.  Este es el 
tratamiento requerido por la NIIF 2, párrafo 39(17), el cual establece que el efectivo al que 
se renuncia se considera una contraprestación de los instrumentos de patrimonio 
emitidos. 
 

Ej 28 La Entidad W concede a un número de empleados el derecho a elegir entre 1200 
acciones o un derecho a recibir un pago en efectivo igual al valor razonable de 50 
acciones (es decir, 50 "acciones fantasma").  La concesión está condicionada a que se 
completen tres años de servicio.  Al final del Año 3, cada empleado elige entre la 

Año Cálculo  

 

Gasto* 
 

u.m.  

Pasivo 
acumulado 

u.m.
1  1000 acciones fantasmas × 52 u.m. × 

1/3 

 17.333  17.333
2  1000 acciones fantasma × 55 u.m. × 

2/3—17 333 u.m. 
 19.334  36.667 

3  1000 acciones fantasma × 60 u.m.—
36 667 u.m. 
 23.333  60.000 

  
    

  
Total 

  60.000  

                                                       
(17) Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero no está obligada a hacerlo), según 

lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas. 



Módulo 26: Pagos Basados en Acciones 
 

Fundación IFRS: Material de formación sobre la NIIF para las PYMES (versión 2013-09)  46 

alternativa en efectivo y la alternativa en instrumentos de patrimonio. 
 
En la fecha de concesión, el valor razonable de las acciones de la Entidad W es de 
50 u.m. por acción.  Al final de los Años 1, 2 y 3, el valor razonable de las acciones 
de la Entidad W es de 52 u.m., 55 u.m. y 60 u.m. por acción, respectivamente. La 
entidad no espera pagar dividendos en los Años 1–3.   
 

El valor razonable de la opción que se liquida con instrumentos de patrimonio es 
significativamente mayor que el de la opción que se liquida en efectivo, por tanto, desde 
el punto de vista económico, la expectativa es que cada empleado elija los instrumentos 
de patrimonio en lugar del efectivo y que la opción de efectivo no tenga carácter 
comercial. De acuerdo con el párrafo 26.15, la Entidad W contabiliza la transacción 
como una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos 
de patrimonio. 

En la fecha de concesión, el valor razonable de 1200 acciones de la Entidad W es de 
60 000 u.m. (1200 acciones × 50 u.m.).  La entidad reconoce los siguientes importes por 
cada empleado que espera que continúe trabajando para la entidad al final del Año 3: 

Año 1 

Dr  Resultados: costos de personal*     20 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      20 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de 1200 acciones  

(1200 acciones × 50 u.m. × 1/3 años) 

Año 2 

Dr  Resultados: costos de personal*     20 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      20 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de 1200 acciones  

(1200 acciones × 50 u.m. × ⅔ años) menos 20 000 u.m. reconocidas en el Año 1 

Año 3 

Dr  Resultados: costos de personal*     20 000 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas      20 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de 1200  
acciones (1200 acciones × 50 u.m.) menos 40 000 u.m. reconocidas en los Años 1 y 2 

* Estos asientos suponen que los costos de personal no son susceptibles de capitalización. 

Esto se puede mostrar de la siguiente manera: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Año Cálculo  
 

Gasto 
 u.m.  

Patrimonio 
u.m.

1  (1200 acciones × 50 u.m. × 1/3 años) 

 20.000  20.000
2  (1200 acciones × 50 u.m. × 2/3 años) 

 20.000  20.000 
3  1200 acciones × 50 u.m.—

40 000 u.m. 
 20.000  20.000 

  
    

  
 
Total   60.000  
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Planes de grupo 

26.16 Si una controladora concede incentivos con pagos basados en acciones a los
empleados de una o más subsidiarias del grupo, y la controladora presenta los estados 
financieros consolidados según la NIIF para las PYMES o las NIIF completas, se 
permite reconocer a estas subsidiarias y medir el gasto de pagos basados en acciones (y
la aportación de capital relacionada por la controladora) sobre la base de una distribución
razonable del gasto reconocido del grupo. 

 

Planes establecidos por el Gobierno 

26.17 Algunas jurisdicciones tienen programas establecidos por ley que permiten a los
inversores en patrimonio (tales como los empleados) adquirir instrumentos de patrimonio
sin proporcionar bienes o servicios que se puedan identificar de forma específica (o 
suministrando bienes o servicios con un valor claramente inferior al valor razonable de
los instrumentos de patrimonio concedidos).  Esto indica que se ha recibido o se recibirá
otra contraprestación (tal como servicios pasados o futuros del empleado). Estas son 
transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de
patrimonio dentro del alcance de esta sección.  La entidad medirá los bienes o servicios
no identificados recibidos (o por recibir) como la diferencia entre el valor razonable de los 
pagos basados en acciones y el valor razonable de cualquier bien o servicio identificable
recibido (o por recibir) medido en la fecha de concesión. 

 
 

Ejemplo: no se pueden identificar los bienes o servicios específicos recibidos 
conforme a un plan establecido por el Gobierno  

 

Ej 29 Luego de que se introdujera una nueva legislación, una entidad concede 100 
acciones a cada uno de diez empleados que cumplen con ciertos criterios.  Los 
dividendos declarados sobre las acciones se pagan a los empleados cuando son 
pagados por la entidad.  Los empleados son libres de vender las acciones cuando lo 
deseen pero, según las condiciones impuestas por la entidad, si las venden dentro 
de los primeros cinco años deben hacerlo a otra persona que cumpla con los 
mismos criterios que ellos.  La entidad estima que el valor razonable de la acción, 
teniendo en cuenta las restricciones relacionadas con su venta en el futuro, es de 
6 u.m. 

 

La entidad determina que no puede identificar bienes o servicios específicos 
relacionados con los incentivos.  No obstante, esto se consideraría igualmente una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio, de acuerdo con el párrafo 26.17.  Por consiguiente, debido a que no se 
identifican activos como parte de esta transacción, el cargo total de 6000 u.m. (100 
acciones × 10 empleados × 6 u.m.) se reconoce como gasto cuando las acciones se 
conceden.   
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Información a revelar 

26.18 Una entidad revelará la siguiente información sobre la naturaleza y el alcance de los
acuerdos con pagos basados en acciones que hayan existido durante el periodo: 

(a) Una descripción de cada tipo de acuerdo con pagos basados en acciones que haya 
existido a lo largo del periodo, incluyendo los plazos y condiciones generales de cada
acuerdo, tales como requerimientos para la consolidación de los derechos, el plazo
máximo de las opciones emitidas y el método de liquidación (por ejemplo, en efectivo 
o en instrumentos de patrimonio). Una entidad con tipos de acuerdos con pagos
basados en acciones esencialmente similares puede agregar esta información. 

(b) El número y la media ponderada de los precios de ejercicio de las opciones sobre
acciones, para cada uno de los siguientes grupos de opciones: 

(i) Existentes al comienzo del periodo. 

(ii) Concedidas durante el periodo. 

(iii) Anuladas durante el periodo. 

(iv) Ejercitadas durante el periodo. 

(v) Expiradas durante el periodo. 

(vi) Existentes al final del periodo. 

(vii) Ejercitables al final del periodo. 

26.19 Para los acuerdos con pagos basados en acciones que se liquiden con instrumentos de
patrimonio, la entidad revelará información acerca de cómo ha medido el valor razonable
de los bienes o servicios recibidos o el valor de los instrumentos de patrimonio
concedidos.  Si se ha utilizado una metodología de valoración, la entidad revelará el
método y el motivo por el que lo eligió. 

26.20 Para los acuerdos con pagos basados en acciones que se liquiden en efectivo, la entidad 
revelará información sobre la forma en que se midió el pasivo. 

26.21 Para los acuerdos con pagos basados en acciones que se modificaron a lo largo del
periodo, la entidad revelará una explicación de esas modificaciones. 

26.22 Si la entidad participa en un plan de grupo de pagos basados en acciones, y reconoce y
mide los gastos relativos a los pagos basados en acciones sobre la base de una
distribución razonable del gasto reconocido del grupo, revelará ese hecho y la base de la
distribución (véase el párrafo 26.16). 

26.23 Una entidad revelará la siguiente información acerca del efecto que las transacciones
con pagos basados en acciones tienen sobre el resultado de la entidad durante el
periodo, así como sobre su situación financiera: 

(a) El gasto total reconocido en los resultados del periodo. 

(b) El importe total en libros al final del periodo para los pasivos que surgen de
transacciones con pagos basados en acciones. 
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Ej 30 El ejemplo siguiente ilustra las exigencias informativas para los pagos basados en 
acciones.(18) 

 

Extracto de las notas a los estados financieros de la compañía Z, que posee y opera un número de 
hoteles, para el año finalizado el 31 de diciembre de 20X5. 

 

Pagos basados en acciones 

Durante el periodo finalizado el 31 de diciembre de 20X5, la Compañía tenía cuatro 
acuerdos con pagos basados en acciones que se describen a continuación. 

 

                                                       
(18) El ejemplo ilustrativo no trata de ser una plantilla o modelo y por tanto no es exhaustivo.  Por ejemplo, no 

ilustra las exigencias informativas del párrafo 26.21. 

Tipo de contrato Plan de opciones 
sobre acciones 
de altos gestores 

Plan de 
opciones sobre 
acciones para 
los empleados 
en general 

Plan de 
acciones para 
ejecutivos 

Derechos sobre la 
revaluación de acciones 
para altos gestores 

Fecha de 
concesión 

1 de enero de 
20X4 

1 de enero de 
20X5 

1 de enero de 
20X5 

1 de julio de 20X5 

Número 
concedido 

50.000  75.000  50.000  25.000  

Vida contractual 10 años 10 años 4 años 3 años 

Tipo de 
liquidación 

Patrimonio Patrimonio Patrimonio Efectivo 

Condiciones 
para la 
irrevocabilidad (o 
consolidación) 
de la concesión 

Un año y medio 
de servicio y un 
nivel de 
ocupación 
hotelera objetivo 
que se ha 
logrado. 

Tres años de 
servicio 

Cuatro años de 
servicio y un 
crecimiento 
objetivo en la 
ganancia antes 
de impuestos. 

Tres años de servicio y 
un incremento objetivo 
en el ingreso de 
actividades ordinarias 
por habitación 
disponible. 
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El valor razonable estimado para cada opción sobre acción concedida en el plan de 
opciones sobre acciones a los empleados en general es de 23,60 u.m.  El valor razonable 
de cada opción sobre acciones concedida se estimó aplicando un modelo de valoración 
de opciones binomial.  El pasivo por los derechos sobre la revaluación de acciones 
también se estimó aplicando un modelo de valoración de opciones binomial.  El modelo 
de valoración de opciones binomial fue elegido por los administradores porque permite 
el ejercicio anticipado de las opciones y es considerado adecuado cuando las opciones 
tienen vidas largas. 

El valor razonable estimado de cada acción concedida en el plan de acciones de 
ejecutivos es de 50,00 u.m., lo que equivale al precio estimado de la acción en la fecha de 
concesión.   

El precio de la acción para el plan de acciones de ejecutivos y como variable para el 
modelo de valoración de opciones binomial se estimó utilizando un múltiplo de 
valoración de precio/valor en libros.  Los administradores eligieron este método porque 
es considerado adecuado para industrias de capital intensivo y porque cuando una 
participación minoritaria en uno de los competidores de la compañía se vendió al 
comienzo del año, el precio de la transacción se estableció utilizando un múltiplo de 
valoración de precio/valor en libros. 

A continuación aparecen más detalles de los dos planes de opciones sobre acciones: 

 

 20X4 20X5 

 Número de 
opciones

Promedio 
ponderado del 

precio de 
ejercicio

Número de 
opciones 

Promedio 
ponderado del 

precio de 
ejercicio

Vigentes al inicio del año 0 – 45.000 40 u.m.

Concedidas 50.000 40 u.m. 75.000 50 u.m.

Anuladas (5.000) 40 u.m. (8.000) 46 u.m.

Ejercitadas 0 – (4.000) 40 u.m.

Vigentes al final del periodo 45.000 40 u.m. 108.000 46 u.m.

Ejercitables al final del año 0 40 u.m. 38.000 40 u.m.

 

 20X4 20X5

 u.m. u.m.

Gasto que surge de las transacciones con pagos basados en 
acciones 495.000 1.105.867 

Saldo de cierre del pasivo por los derechos sobre la 
revaluación de acciones – 98.867 
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ESTIMACIONES SIGNIFICATIVAS Y OTROS JUICIOS 

 
Aplicar los requerimientos de la NIIF para las PYMES a las transacciones y los sucesos 
generalmente requiere de juicio profesional.  La información acerca de los juicios 
profesionales significativos y las fuentes clave de incertidumbre en la estimación es útil en la 
evaluación de la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una 
entidad.  En consecuencia, de acuerdo con el párrafo 8.6, una entidad debe revelar los juicios 
profesionales efectuados por la gerencia en el proceso de aplicación de las políticas contables 
de la entidad y que tengan el efecto más significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros.  Además, de acuerdo con el párrafo 8.7, una entidad debe revelar 
información sobre los supuestos clave acerca del futuro y otras fuentes clave de incertidumbre 
en la estimación en la fecha sobre la que se informa, que tengan un riesgo significativo de 
ocasionar ajustes importantes en el importe en libros de los activos y pasivos dentro del 
ejercicio contable siguiente.  En otras secciones de la NIIF para las PYMES, se requiere que se 
revele información sobre juicios profesionales e incertidumbres particulares en la estimación.  
 
En la contabilización de pagos basados en acciones, las estimaciones significativas y los juicios 
profesionales surgen principalmente de dos fuentes: 
 
Estimaciones del valor razonable  
 
En las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio, una entidad mide los bienes o servicios recibidos, y el incremento 
correspondiente en el patrimonio, al valor razonable de los bienes o servicios recibidos.  No 
obstante, si la entidad no puede estimar con fiabilidad el valor razonable de los bienes o 
servicios recibidos, medirá el valor razonable por referencia al valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio concedidos.  Para aplicar este requerimiento a transacciones con 
empleados y terceros que suministren servicios similares, la entidad debe medir el valor 
razonable de los servicios recibidos por referencia al valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio concedidos, ya que habitualmente no será posible estimar de manera fiable el 
valor razonable de los servicios recibidos.  
 
En muchas situaciones que involucran acciones de PYMES, se realizan estimaciones 
significativas y aplican juicios profesionales para determinar el precio de las acciones porque 
estas no se negocian de forma activa en ningún mercado.  Los administradores de las PYMES 
deben aplicar su juicio profesional para asegurarse de adoptar el método de valoración más 
adecuado para determinar el valor razonable.  Por ejemplo, si se utiliza el método de la renta 
para determinar el valor de una entidad (y sus acciones), se deben efectuar varias estimaciones 
y juicios profesionales.  Estos incluyen: estimaciones de los flujos de efectivo futuros y de su 
incertidumbre (es decir, importe, variación y calendario); y el valor temporal del dinero (se 
debe seleccionar una tasa de interés adecuada).  
 
Al estimar el valor razonable de opciones sobre acciones, por lo general se utiliza un modelo 
de valoración de opciones.  Cuando se utilizan modelos de valoración de opciones, las 
siguientes variables reflejarán las estimaciones y juicios profesionales de la gerencia: 

(a) precio medio ponderado de la acción; 
(b) precio de ejercicio; 
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(c) volatilidad esperada; 
(d) vida de la opción; 
(e) dividendos esperados; y 
(f) tasa de interés libre de riesgo.(19) 

 
Cuando no existe un precio cotizado de la acción, el uso de estimaciones y juicios 
profesionales puede resultar aún más problemático, como por ejemplo, al tratar de estimar la 
volatilidad esperada cuando no existen registros de volatilidad histórica.  Si una entidad ha 
estimado el precio de la acción sobre la base de los activos netos, una posibilidad es estimar la 
volatilidad esperada del precio de la acción por referencia a la volatilidad esperada de los 
activos netos (NIIF 2, párrafo B30).(20) 
 
Cuando la transacción con pagos basados en acciones se liquida en efectivo, sigue siendo 
necesario estimar el valor razonable del pasivo y se lo tiene que estimar al final de cada año 
hasta que se liquide. 
 
Efecto de las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
 
Una concesión de instrumentos de patrimonio podría estar condicionada al cumplimiento por 
parte de los empleados de determinadas condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión relacionadas con el servicio o el rendimiento.  Todas las condiciones para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, relacionadas con el servicio de empleados o 
con una condición de rendimiento no referida al mercado, se tienen en cuenta al estimar el 
número de instrumentos de patrimonio que se espera consolidar.  Posteriormente, la entidad 
revisa esa estimación, si fuera necesario, por si nueva información indica que el número de 
instrumentos de patrimonio que se espera consolidar difiere de las estimaciones previas. De 
manera semejante, en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, la entidad 
revisa la estimación para que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que 
finalmente queden consolidados, o que habrían de consolidarse, como resultado de las 
condiciones de servicio y de rendimiento no referidas al mercado.  Todas las condiciones para 
la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión y todas las condiciones distintas a las de 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión referidas al mercado se tienen en cuenta al 
estimar el valor razonable de las acciones o de las opciones sobre acciones en la fecha de 
medición, sin ningún ajuste posterior sea cual sea el resultado. 
 
Otros juicios profesionales 
 
Además de las dos áreas principales para la aplicación de juicios profesionales que se detallan 
arriba, otra fuente de incertidumbre podría surgir al decidir quiénes son “empleados y 
terceros que prestan servicios similares”. Las transacciones con pagos basados en acciones que 
se liquidan con instrumentos de patrimonio, realizadas con empleados y terceros que prestan 
servicios similares, se miden estimando el valor de los instrumentos de patrimonio 
concedidos, mientras que todas las demás transacciones con pagos basados en acciones que se 
liquidan con instrumentos de patrimonio se miden estimando el valor de los bienes o 
servicios recibidos, y solo si el valor de dichos bienes o servicios no se puede estimar con 
fiabilidad, se medirán por referencia a los instrumentos emitidos. 

                                                       
(19) NIIF para las PYMES, párrafo 26.11(c). 
(20) Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero no está obligada a hacerlo), según 

lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías en las NIIF completas. 
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COMPARACIÓN CON LAS NIIF COMPLETAS 

 
Las NIIF completas (véase la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones) y la NIIF para las PYMES (véase la 
Sección 26 Pagos Basados en Acciones) comparten los mismos principios para la contabilización e 
información de las transacciones con pagos basados en acciones.  No obstante, la NIIF para las 
PYMES está redactada en un lenguaje simple e incluye menos orientación que las NIIF 
completas sobre cómo aplicar los principios; por ejemplo, en la Sección 26 de la NIIF para las 
PYMES se ofrece menos orientación sobre cómo contabilizar las cancelaciones y liquidaciones 
que en la NIIF 2.  La NIIF para las PYMES contiene menos exigencias informativas que la NIIF 2, 
pero a pesar de eliminar algunas exigencias de la NIIF 2, introduce tres exigencias de 
información a revelar que no se encuentran en la NIIF 2.  Además, lo siguiente subraya 
algunas de las simplificaciones en el reconocimiento y la medición que se han realizado. 
 
Si, al contabilizar de acuerdo con la NIIF 2, el valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio no se puede medir con fiabilidad, una entidad puede medir los instrumentos de 
patrimonio a su valor intrínseco; el valor intrínseco se determina inicialmente y luego se 
revisa al final de cada periodo sobre el que se informa y al momento de la liquidación final 
(párrafo 24).  Esta alternativa no se incluye en la Sección 26 porque el valor intrínseco requiere 
conocer el valor razonable de las acciones subyacentes y por lo tanto, esto sería un 
requerimiento en cada fecha en que se mide la opción sobre acciones (u otro pago basado en 
acciones), lo cual sería al momento del reconocimiento inicial, al final de cada periodo 
posterior sobre el que se informa y al momento de la liquidación final. 
 
El párrafo 26.12 de la NIIF para las PYMES especifica cómo contabilizar la modificación de las 
condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión de una transacción con 
pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio para un 
empleado.  La NIIF 2, por el otro lado, especifica cómo contabilizar la modificación de todas 
las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio, cuando la medición de los bienes o servicios recibidos se referencia al valor 
razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos; no se limita a las transacciones con 
pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio para empleados.   
 
Cuando se conceden instrumentos de patrimonio nuevos en reemplazo de instrumentos 
cancelados, la NIIF 2 contiene guías explícitas que requieren a la entidad contabilizar la nueva 
concesión como si hubiera habido una modificación en los instrumentos originales.  La NIIF 
para las PYMES no contempla esta cuestión. 
 
La NIIF 2 especifica que los efectos del ejercicio anticipado esperado se deben tener en cuenta 
al medir el valor razonable de los pagos basados en acciones (véase el párrafo B9 de la NIIF 2).  
La NIIF para las PYMES no tiene requerimientos explícitos similares. 
 
La NIIF 2 también incluye una guía de aplicación para ilustrar que cuando las opciones sobre 
acciones u otros instrumentos de patrimonio se consolidan en plazos, cada plazo debe tratarse 
como una concesión de opciones independiente.  La NIIF para las PYMES no incluye dicha guía. 
 
La NIIF para las PYMES contiene una simplificación con respecto a las transacciones con  
pagos basados en acciones que dan alternativas de liquidación en efectivo.  El párrafo 26.15 
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especifica que cuando la transacción con pagos basados en acciones permite a la entidad o al 
tenedor elegir la liquidación en efectivo o con instrumentos de patrimonio, la entidad debe 
contabilizar la transacción como una transacción de pagos basados en acciones liquidada en 
efectivo a menos que: 

(a) la entidad haya seguido en el pasado la práctica de emitir instrumentos de 
patrimonio con transacciones similares, o  

(b) la opción de liquidación en efectivo no tenga carácter comercial.  
 
En las circunstancias (a) y (b), la transacción se contabiliza como liquidación con instrumentos 
de patrimonio. 
 
La NIIF 2, por el otro lado, requiere que la entidad contabilice dicha transacción como una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo, en la medida en que la 
entidad haya incurrido en un pasivo para liquidar en efectivo u otros activos, o como una 
transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de patrimonio, 
en la medida en que no haya incurrido en ese pasivo (párrafo 34).  En particular, cuando el 
tenedor tiene el derecho a elegir si la transacción con pagos basados en acciones se liquida en 
efectivo o mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, la NIIF 2 requiere que la 
entidad contabilice el componente de deuda como una transacción con pagos basados en 
acciones que se liquidan en efectivo, y que la diferencia, si la hubiera, entre el valor razonable 
de toda la transacción (sea el valor razonable de los bienes o servicios recibidos de terceros no 
empleados o el valor razonable del instrumento que posean los empleados) y el valor razonable 
del componente de deuda se contabilice como un componente de patrimonio del instrumento 
financiero compuesto que se genera. 
 
Hay una serie de términos que se definen de manera diferente en la NIIF para las PYMES y en la 
NIIF 2.  Además, hay una serie de términos definidos en la NIIF 2 que no se incluyen en la NIIF 
para las PYMES.   
 
Para las transacciones con pagos basados en acciones entre entidades de un grupo, la NIIF 2 
contiene guías explícitas, mientras que la NIIF para las PYMES no se pronuncia sobre estas 
cuestiones.  La NIIF para las PYMES, no obstante, permite una simplificación: cuando una 
controladora concede incentivos a empleados de su subsidiaria y la controladora presenta 
estados financieros consolidados aplicando la NIIF para las PYMES o las NIIF completas, la 
subsidiaria tiene permitido reconocer y medir el gasto y la aportación de capital relacionada 
sobre la base de una distribución razonable del gasto del grupo. 
 
La Sección 26 no se pronuncia sobre el tema de las opciones con un componente de 
renovación, mientras que la NIIF 2 contiene guías específicas.   La NIIF 2 no permite que se 
refleje el componente de renovación en el valor razonable de las opciones concedidas en la 
fecha de medición, sino que requiere que el componente de renovación se contabilice como 
una nueva opción, en el momento en que se concede, si así fuera el caso. 
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PONGA A PRUEBA SU CONOCIMIENTO  
Responda las preguntas a continuación y ponga así a prueba su conocimiento acerca de los 
requerimientos para la contabilización e información financiera de las transacciones con 
pagos basados en acciones de acuerdo con la NIIF para las PYMES. 

Una vez que haya completado la prueba, coteje sus respuestas con las que se detallan debajo 
de esta prueba. 
 
Marque la casilla que represente la respuesta más correcta.  Suponga que todos los 
importes son reales. 
 

Pregunta 1 

Una entidad reconoce los bienes o servicios recibidos o adquiridos en una transacción con 
pagos basados en acciones: 

 (a) solo cuando los pagos basados en acciones se liquidan en efectivo. 

 (b) cuando recibe los bienes o servicios.  

 (c) solo cuando finaliza el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión. 

 (d) solo en la fecha en que se conceden los instrumentos de patrimonio.  

 

Pregunta 2 

Si las opciones sobre acciones (pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de 
patrimonio) concedidas a empleados en una transacción con pagos basados en acciones se
consolidan inmediatamente: 

 (a) la entidad difiere el reconocimiento de los servicios prestados por los empleados.  

 (b) la entidad registra un pasivo porque se les debe algo a los empleados. 

 (c) los empleados tienen un derecho incondicional a dichos pagos basados en acciones. 

 (d) la entidad contabiliza dichos servicios a medida que son prestados por el empleado 
durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión. 

 

Pregunta 3  

En las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos de
patrimonio, la entidad mide los bienes o servicios recibidos: 

 (a) siempre al valor razonable de los bienes y servicios recibidos.  

 (b) siempre al valor razonable de los instrumentos de patrimonio emitidos.  

 (c) al costo de los bienes y servicios suministrados por los empleados y terceros que 
prestan servicios similares. 

 (d) al valor razonable de los bienes o servicios recibidos a menos que el valor razonable no 
se pueda estimar con fiabilidad, lo cual se supone que es siempre el caso de las 
transacciones con empleados o terceros que prestan servicios similares. 
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Pregunta 4 

En transacciones por servicios de empleados, el valor razonable de los instrumentos de
patrimonio se mide:  

 (a) en la fecha de concesión.  

 (b) en la fecha de ejercicio.  

 (c) al final del periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión o del 
periodo de ejercicio, lo que sea posterior.  

 (d) en la fecha en que la entidad sabe cuántos instrumentos se consolidarán. 

Pregunta 5 

En transacciones con terceros que no son empleados, la fecha de medición es: 

 (a) la fecha de concesión. 

 (b) la fecha de ejercicio. 

 (c) cuando la entidad obtiene los bienes o la contraparte presta el servicio. 

 (d) cuando vence el periodo de garantía de los bienes o servicios. 

 

Pregunta 6 

En la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, la entidad: 

 (a) nunca realiza ajustes para reflejar el número de los instrumentos de patrimonio que 
finalmente queden consolidados.  

 (b) revisa la estimación para que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que 
finalmente queden consolidados, en el caso de condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión basadas en el servicio del empleado y en las condiciones
de rendimiento no referidas al mercado. 

 (c) revisa la estimación para que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que 
finalmente queden consolidados, en el caso de condiciones para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión basadas en el servicio del empleado y en las condiciones 
de rendimiento referidas al mercado. 

 (d) revisa la estimación para que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que 
finalmente queden consolidados, en el caso de todas las condiciones para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión. 

 

Pregunta 7 

Si mide el valor razonable de las acciones (y de los bienes y servicios relacionados que se 
reciben), una entidad: 

 (a) siempre debe utilizar los precios de mercado observables de las acciones propias de la 
entidad.  

 (b) utiliza los precios de mercado observables pero solo para transacciones con pagos 
basados en acciones para terceros que no son empleados. 

 (c) utiliza los precios establecidos por los administradores de la entidad para ese tipo de 
transacción con pagos basados en acciones. 

 (d) utiliza los precios de mercado observables, si están disponibles, y si no lo están, utiliza 
otras medidas de acuerdo con una jerarquía de medición. 
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Pregunta 8 

En las modificaciones de las condiciones para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión de una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan con instrumentos 
de patrimonio por servicios de los empleados, la entidad: 

 (a) tiene en cuenta las condiciones modificadas para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión, reconociendo el cambio en el valor razonable durante el periodo, 
desde la fecha de la modificación hasta la fecha en que se consolidan los instrumentos 
de patrimonio modificados. 

 (b) tiene en cuenta las condiciones modificadas para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión solo si son beneficiosas para los empleados, y lo hace reconociendo el 
cambio en el valor razonable durante el periodo original para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión, utilizando un ajuste del periodo anterior para reflejar 
la parte del periodo para la consolidación que se relaciona con los periodos anteriores.  

 (c) tiene en cuenta las condiciones modificadas para la irrevocabilidad (o consolidación) 
de la concesión solo si son beneficiosas para los empleados, y lo hace reconociendo el 
cambio en el valor razonable durante el periodo, desde la fecha de la modificación 
hasta la fecha en que los instrumentos de patrimonio modificados se consolidan. 

 (d) no realiza ningún ajuste en los importes reconocidos por gastos de remuneración. 

Pregunta 9 

En el caso de una transacción con pagos basados en acciones que se liquidan en efectivo por 
servicios de los empleados, la cual se liquida en efectivo inmediatamente cuando se consolida 
y con respecto a la cual no es apropiado capitalizar los costos de personal, la entidad: 

 (a) reconoce en resultados, en el último año, el pago en efectivo realizado a los
empleados. 

 (b) reconoce en resultados, y de forma uniforme a lo largo del periodo para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, el pago en efectivo realizado a los 
empleados.   

 (c) reconoce en resultados, durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de 
la concesión, la estimación del importe en efectivo que se pagará a los empleados.  
Hasta que el pasivo se liquide, el valor razonable del pasivo se vuelve a medir en cada 
fecha sobre la que se informa, así como en la fecha de liquidación, con cambios en el 
valor razonable reconocidos en el resultado, donde el total de todos los cargos equivale 
al importe del pago en efectivo realizado a los empleados. 

 (d) reconoce en resultados, durante el periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de 
la concesión, el valor razonable del pasivo en la fecha de concesión. 

 

Pregunta 10 

En transacciones con pagos basados en acciones que ofrecen la opción de liquidar la
transacción en efectivo (o con otros activos) o mediante la transferencia de instrumentos de
patrimonio: 

 (a) la entidad contabiliza la transacción como un pago basado en acciones liquidadas en 
efectivo. 

 (b) la entidad contabiliza la transacción como un pago basado en acciones liquidadas en 
efectivo a menos que la entidad tenga una práctica pasada de liquidación mediante
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la emisión de instrumentos de patrimonio.

 (c) la entidad contabiliza la transacción como un pago basado en acciones liquidadas en 
efectivo a menos que la opción de liquidar en efectivo no tenga carácter comercial. 

 (d) la entidad contabiliza la transacción como una transacción con pagos basados en 
acciones liquidadas en efectivo a menos que la entidad tenga una práctica pasada de 
liquidación mediante la emisión de instrumentos de patrimonio o la opción de 
liquidar en efectivo no tenga carácter comercial. 

 

Pregunta 11 

En un plan de incentivos a largo plazo para empleados operado por la Compañía A, se 
concederán 1000 acciones de la Compañía A a los empleados en un plazo de tres años si se 
cumplen determinadas condiciones.  Las acciones solo se consolidarán si el valor de la acción 
ha aumentado a 34 u.m. al final del periodo de tres años y si los empleados continúan 
trabajando en la Compañía A en esa misma fecha.  En la fecha de concesión, el valor de las 
acciones de la compañía es de 30 u.m.; este es el importe por acción que un accionista podría 
esperar recibir si vendiera sus acciones en la compañía en esa fecha.  La compañía no planea 
pagar dividendos durante los próximos tres años porque se ha embarcado en un importante 
proyecto de capital intensivo, pero espera reanudar el pago de dividendos después de esa 
fecha.  Todos los empleados elegibles siguen trabajando para la Compañía A al final del 
periodo de tres años.  ¿Cuál de los siguientes enunciados es verdadero? 

 (a) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 35 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000). 

 (b) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 35 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 35 000 u.m. (35 u.m. × 1000). 

 (c) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 35 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000) menos un ajuste para reflejar las 
condiciones de empleo y precio de la acción. 

 (d) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 35 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000) menos un ajuste para reflejar la 
condición del precio de la acción. 

 (e) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 32 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000). 

 (f) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 32 u.m., la Compañía A no carga nada como gasto de remuneración, durante los 
tres años, porque no se consolida ninguna acción al final de periodo de tres años. 

 (g) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 32 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000) menos un ajuste para reflejar las 
condiciones de empleo y precio de la acción. 

 (h) Si el precio de la acción en la fecha de irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión 
es de 32 u.m., la Compañía A carga como un gasto de remuneración, durante los tres 
años, el importe de 30 000 u.m. (30 u.m. × 1000) menos un ajuste para reflejar la 
condición del precio de la acción. 
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Pregunta 12 

La contabilización de cuál de las siguientes transacciones se especifica en otra sección de la
NIIF para las PYMES diferente a la Sección 26: 

 (a) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para un tercero independiente a 
cambio de una parcela de terreno clasificada como propiedad, planta y equipo. 

 (b) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para un tercero a cambio  
de una parcela de terreno clasificada como propiedad, planta y equipo. 

 (c) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para un tercero independiente a 
cambio de una parcela de terreno clasificada como inventario. 

 (d) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para un tercero a cambio  
de servicios contables.  

 (e) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para un tercero independiente a 
cambio de un negocio. 

 (f) Una entidad emite 100 acciones ordinarias propias para sus empleados a cambio de 
servicios de empleados. 
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Respuestas 

 
P1 (b) Véase el párrafo 26.3. 
P2 (c) Véase el párrafo 26.5. 
P3 (d) Véase el párrafo 26.7. 
P4 (a) Véase el párrafo 26.8. 
P5 (c) Véase el párrafo 26.8. 
P6 (b) Véase el párrafo 26.9. 
P7 (d) Véase el párrafo 26.10. 
P8 (c) Véase el párrafo 26.12. 
P9 (c) Véase el párrafo 26.14.  Debido a que el valor razonable del pasivo se vuelve a medir 

en cada fecha sobre la que se informa, el cargo no se distribuirá de forma uniforme a 
lo largo del periodo para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión; por lo 
tanto, la opción (b) es incorrecta. 

P10 (d) Véase el párrafo 26.15. 
P11 (d) y (h) Véase el párrafo 26.9 
P12 (e) Véanse los párrafos 26.1 y 19.11.  
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PONGA EN PRÁCTICA SU CONOCIMIENTO 

 
Resuelva los casos prácticos a continuación y ponga así en práctica su conocimiento acerca de 
los requerimientos para la contabilización e información financiera de las transacciones con 
pagos basados en acciones de acuerdo con la NIIF para las PYMES. 

Una vez que haya completado los casos prácticos, coteje sus respuestas con las que se detallan 
debajo de esta prueba. 
 
 

Caso práctico 1 
 

La Entidad M, cuyas acciones no se cotizan en bolsa, realizó las siguientes transacciones con 
pagos basados en acciones entre 20X1 y 20X3: 

(a) El 30 de enero de 20X1, la Entidad M recibió servicios de mercadotecnia a cambio de 
400 acciones propias.  La Entidad M no puede determinar directamente el valor 
razonable de los servicios de mercadotecnia recibidos.  El valor razonable de las 
acciones de la Entidad M al 30 de enero se estimó en 26 u.m. por acción.  

(b) El 31 de diciembre de 20X2, la Entidad M estableció un plan de incentivo anual 
complementario para todos los empleados que trabajaran para la compañía durante 
todo el año.  La intención era hacer que el incentivo fuera aproximadamente 
equivalente al uno por ciento de la nómina total (sin incluir el incentivo), sujeto a la 
emisión de un gran número de acciones.  Tras recibir las acciones, lo que se produjo el 
31 de diciembre, los empleados tenían el derecho incondicional de venderlas.  La 
Entidad M concedió 3000 acciones conforme al plan.  La administración estimó que el 
valor razonable de las acciones de la Entidad M al 31 de diciembre era de 28 u.m. por 
acción.  El importe de la nómina antes del incentivo era de 8 401 050 u.m. 

(c) El 2 de octubre de 20X3, la Entidad M compró equipamiento de oficina mediante la 
emisión de 4000 acciones ordinarias propias.  El precio de venta del equipamiento es 
de 110 000 u.m.  La administración estimó que el valor razonable de las acciones de la 
Entidad M al 2 de octubre era de 29 u.m. por acción. 

 

 

Parte A:  

Prepare los asientos en el libro diario de la Entidad M para registrar estas transacciones con 
pagos basados en acciones. Ignore los asientos requeridos en relación con las propias acciones.  
Suponga que ninguna remuneración de los empleados de la Entidad M es susceptible de 
capitalización. 

 
Parte B: 
Analice de qué manera la administración podría determinar el valor del negocio para 
determinar luego el valor razonable de las acciones de la Entidad M.   
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Respuesta al caso práctico 1: Parte A 
 

 

30 de enero de 20X1 

Dr  Resultados: gasto de mercadotecnia  10 400 u.m. 

Cr  Patrimonio     10 400 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de mercadotecnia a cambio de 400 acciones de la Entidad M 

 
Nota: Dado que el valor razonable de los servicios de mercadotecnia no se puede medir 
directamente, la Entidad M estima su valor razonable basándose en el valor razonable de las 
acciones concedidas a cambio de los servicios (véase el párrafo 26.7) (es decir, 400 acciones × 
26 u.m. por acción).   
 

31 de diciembre de 20X2 

Dr  Resultados: incentivo para el personal    84 000 u.m. 

Cr  Patrimonio     84 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados a cambio de 3000 acciones de la Entidad M 

  

Nota: Debido a que el pago basado en acciones se consolida en la fecha de concesión (31 de 
diciembre de 20X2), los empleados de la Entidad E tienen un derecho incondicional a negociar 
las acciones.  Ninguna parte del incentivo es por servicios futuros (es decir, el importe total se 
reconoce como gasto el 31 de diciembre de 20X2).  El valor razonable de los servicios de 
empleados se mide al valor razonable de las acciones emitidas a cambio de dichos servicios, es 
decir, 3000 acciones × 28 u.m. de valor razonable por acción (véase el párrafo 26.7).  

 

2 de octubre de 20X3 

Dr  Activo: Propiedad, planta y equipo – equipamiento  110 000 u.m. 

 Cr  Patrimonio     110 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de equipamiento a cambio de 4000 acciones de la Entidad M 

 

Nota: El precio de venta normal, suponiendo que la compra se realiza a un proveedor 
independiente, es la mejor medida del valor razonable del equipamiento recibido.  La Entidad 
M puede medir el valor razonable del equipamiento recibido al valor razonable de las acciones 
concedidas a cambio del equipamiento, 116 000 u.m. (es decir, 4000 acciones × 29 u.m. cada 
una), solo si el valor razonable del equipamiento recibido no se puede estimar con fiabilidad 
(véase el párrafo 26.7).  

Después de la compra, la Entidad M deprecia el equipamiento sobre la base de su vida útil 
estimada y su valor residual.  
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Respuesta al caso práctico 1: Parte B 
 

 

Los métodos de valoración que se pueden usar no se encuentran especificados en la Sección 
26.  En ausencia de un precio de mercado observable, los administradores de la entidad deben 
usar datos de mercado que sean específicos de la entidad, tales como una venta reciente de 
acciones por parte de uno de los accionistas de la entidad, si estuvieran disponibles 
(párrafo 26.10(b)).  Si dicha información no está disponible, los administradores de la entidad 
deberán usar su juicio profesional para aplicar el método de valoración más adecuado para 
determinar el valor razonable de los instrumentos de patrimonio (párrafo 26.10(c)).  Los 
párrafos 11.28 y 11.29 de la NIIF para las PYMES ofrecen orientación sobre los métodos de 
valoración para medir instrumentos financieros. 

El valor razonable de los instrumentos de patrimonio no cotizados se puede determinar 
estimando el valor razonable del negocio.  A menudo, el valor atribuible a los tenedores de 
instrumentos de patrimonio se obtiene indirectamente determinando el valor del negocio 
financiado por todos los suministradores de capital, tanto los tenedores de instrumentos de 
deuda como de patrimonio, y luego deduciendo de ese importe el valor razonable de la deuda 
para obtener el valor razonable del negocio atribuible a los tenedores de instrumentos de 
patrimonio.  Las técnicas de valoración que pueden ser relevantes para la consideración de los 
administradores al momento de determinar el valor del negocio incluyen lo siguiente:(21) 

Método de mercado: el método de mercado utiliza los precios y demás información relevante 
generada por transacciones de mercado que incluyen activos, pasivos, o un grupo de activos y 
pasivos idénticos o comparables (es decir, similares), tal como un negocio (NIIF 13, párrafo B5).  
Por consiguiente, de acuerdo con el método de mercado:  
• El precio de una transacción reciente para un instrumento idéntico o similar en la 

misma entidad podría ser un buen punto de partida para determinar el valor de la 
entidad; sería necesario evaluar si se han producido cambios internos o externos 
significativos con posterioridad en el entorno en el que opera la entidad, que pudieran 
modificar el precio de la transacción si se realizara en la fecha de medición, y no cuando 
tuvo lugar.   

• Si no existen transacciones recientes, una alternativa es determinar múltiplos de 
valoración, tales como ratio precio-ganancia o un múltiplo de ganancias (por ejemplo, 
BAII), para instrumentos de patrimonio de una entidad o entidades similares a la que se 
está valorando, por ejemplo, una entidad similar con instrumentos de patrimonio que 
se negocian o una entidad similar que ha sido adquirida recientemente por otra 
entidad.  Este sería un buen punto de partida para determinar el valor de la entidad; 
sería necesario evaluar las diferencias entre las entidades que pudieran influir en el 
precio de la transacción y, si el múltiplo se obtuvo de una transacción reciente, evaluar 
si se han producido cambios significativos con posterioridad en el entorno en el que las 
entidades operan, que pudieran modificar el precio de la transacción, y si existen otros 
factores que pudieran influir en dicho precio.  Una valoración obtenida a partir de un 
múltiplo de BAII sería una valoración del negocio financiado por todos los 
suministradores de capital, y el valor de los instrumentos de patrimonio solo se 
determinaría luego de deducir el valor razonable de los instrumentos de deuda.  Todos 
los supuestos tendrían que ser iguales a los que utilizaría un participante del mercado. 

 

                                                       
(21) Este material fue extraído de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, párrafos B5 a B13, y del material 

educativo sobre Medición del valor razonable de instrumentos de patrimonio no cotizados dentro del alcance de la NIIF 9 

Instrumentos Financieros.  Ante la ausencia de guías explícitas en la NIIF para las PYMES, una entidad puede (pero 

no está obligada a hacerlo), según lo establecido en el párrafo 10.6, considerar los requerimientos y las guías 

en las NIIF completas. 
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Método de la renta: el método de la renta convierte importes futuros (por ejemplo, flujos de 
efectivo o ingresos y gastos) en un solo importe corriente (es decir, descontado).  Cuando se 
utiliza el método de la renta, la medición del valor razonable refleja las expectativas  
actuales del mercado acerca de dichos importes futuros (NIIF 13, párrafo B10).  Entre las 
técnicas de valoración relevantes para determinar el valor de un negocio se incluyen el 
método de flujo de efectivo descontado (FED), el modelo de descuento de dividendos (MDD), el 
MDD de crecimiento constante, y el modelo de capitalización.  Según el método FED, los flujos 
de efectivo esperados en el futuro (disponibles para los suministradores de capital tanto de 
instrumentos de deuda como de patrimonio o solo para los suministradores de capital de 
instrumentos de patrimonio) se descuentan según el costo del capital (sea el costo de los 
instrumentos de deuda y patrimonio combinados o el costo de los instrumentos de 
patrimonio solamente).  Se requiere un gran número de estimaciones; por ejemplo, al calcular 
los flujos de efectivo esperados en el futuro, la administración puede comenzar calculando los 
presupuestos futuros de las actividades de operación.  Todos los supuestos tendrían que ser 
iguales a los que utilizaría un participante del mercado. 
Método del activo neto ajustado: este método es más adecuado para una entidad cuyo valor se 
obtiene de la tenencia de activos y no del uso de los activos como parte de un negocio mayor, 
tal como el uso de activos para generar existencias que se venden a terceros externos.  De 
manera semejante, puede ser adecuado para los negocios que se encuentran en las etapas 
iniciales de desarrollo.  Este método implica determinar el valor de los activos y pasivos 
individuales, reconocidos y no reconocidos, de un negocio.  Su nombre proviene del hecho de 
que el método toma los activos netos tal como se presentan en el estado de situación 
financiera y los ajusta a partir de su importe en libros para obtener el valor razonable, e 
incluye los activos y pasivos que no están reconocidos en el estado de situación financiera.  Los 
valores razonables de los activos y pasivos individuales se pueden calcular utilizando una 
variedad de técnicas de valoración; no es necesario utilizar la misma técnica de valoración 
para determinar el valor de cada uno.  Por consiguiente, el método del activo neto ajustado 
puede considerarse una combinación de técnicas de valoración, pero todas deben ser 
congruentes con los dos métodos descritos anteriormente (método de la renta y método de 
mercado) o con el método del costo (que puede ser relevante para los activos individuales 
dentro de los activos netos). 

 

Cuando la Entidad M compró el equipamiento el 2 de octubre de 20X3, había una transacción 
de mercado que incluía sus acciones.  A los fines de medir otras transacciones basadas en 
acciones, la administración tendría que determinar por qué hubo una diferencia entre el 
precio de venta del equipamiento (110 000 u.m.) y el valor de las acciones entregadas a cambio 
del equipamiento (116 000 u.m.).  Esto puede indicar, por ejemplo, que los administradores 
tienen que volver a calibrar los cálculos para medir el valor razonable de las acciones.  No 
obstante, en este caso, supongamos que el proveedor del equipamiento quería acciones por un 
valor total más alto que si hubiera recibido efectivo, para compensar el riesgo adicional 
asumido al aceptar acciones que no se cotizan en bolsa; es probable que esto se haya tratado 
durante las negociaciones con el proveedor del equipamiento y, por lo tanto, la gerencia 
debería tener conocimiento de ello.  La explicación de la compensación adicional por un pago 
de menor liquidez podría ser razonable teniendo en cuenta la magnitud de esta diferencia. 
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Caso práctico 2 
 

El 31 de diciembre de 20X0, la Entidad N concede 10 opciones sobre acciones a cada uno de 
sus 1000 empleados.  Cada concesión está condicionada a que los empleados permanezcan en 
servicio activo los próximos tres años.  El 31 de diciembre de 20X0, la administración mide el 
valor razonable de cada opción en 5 u.m., utilizando un modelo de valoración de opciones 
adecuado.  Sobre la base de una media ponderada de probabilidades, la entidad estima que 
100 empleados se irán durante el periodo de tres años y por tanto se anularan sus derechos 
sobre las opciones sobre acciones. 

40 empleados se van durante 20X1. Para el 31 de diciembre de 20X1, el mercado en el que 
opera la Entidad N ha declinado significativamente y esto ha tenido un efecto negativo en el 
valor razonable del negocio de la Entidad N y en el de los competidores; en consecuencia, la 
Entidad N revisa el precio de sus opciones sobre acciones.  La revisión de precios de las 
opciones sobre acciones aumentó el valor razonable de cada opción medido inmediatamente 
antes de la revisión de precios en 2 u.m. La fecha para la irrevocabilidad (o consolidación) de la 
concesión permanece sin cambios y las opciones sobre acciones con precio revisado se 
consolidan el 31 de diciembre de 20X3.  El 31 de diciembre de 20X1, la administración estima 
que otros 70 empleados se irán durante 20X2 y 20X3, y por lo tanto, se espera que se marchen 
un total de 110 empleados a lo largo del periodo de tres años para la irrevocabilidad (o 
consolidación) de la concesión. 

Durante el año 20X2, otros 35 empleados se van y al 31 de diciembre de 20X2, la 
administración estima que otros 30 empleados se irán durante 20X3 (es decir, se espera que se 
marchen un total de 105 empleados a lo largo del periodo de tres años para la irrevocabilidad 
[o consolidación] de la concesión).   

Durante 20X3, se marchan 28 empleados (es decir, 103 empleados cesan en su empleo durante 
el periodo para la irrevocabilidad [o consolidación] de la concesión).  Para los 897 empleados 
restantes, las opciones sobre acciones se consolidan el 31 de diciembre de 20X3. 

 

Se requiere: 
(a) Determine el importe estimado de la remuneración total en la fecha de concesión, antes de 

cualquier revisión de precios. 
(b) Prepare los asientos en el libro diario para registrar el gasto de remuneración en 20X1, 

20X2 y 20X3.  Suponga que ninguna remuneración de los empleados de la Entidad N es 
susceptible de capitalización. 
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Respuesta al caso práctico 2 
 

(a) La condición de que los empleados permanezcan en servicio activo durante los siguientes 
tres años es una condición de servicio.  La estimación en la fecha de concesión, antes de 
cualquier revisión de precios, de la remuneración total durante los tres años es de 
45 000 u.m. [(1000 empleados menos 100 cuyos derechos se espera que se anulen) × 10 
opciones cada uno × 5 u.m. de valor razonable por opción].  Si no se revisara el precio y, 
como se esperaba, se fueran 100 empleados, la Entidad N registraría un gasto de 
remuneración de 15 000 u.m. en cada uno de los años 20X1, 20X2 y 20X3.  En 20X0 no se 
reconoce ningún gasto porque en ese año no se recibe ninguno de los servicios por los que 
se conceden las opciones sobre acciones. 

(b) La Entidad N realiza los siguientes asientos en el libro diario durante el periodo para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, por los servicios recibidos en 
contraprestación de las opciones sobre acciones emitidas, teniendo en cuenta la revisión de 
precios y la información actualizada sobre la irrevocabilidad (o consolidación) esperada de la 
concesión. 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20X1 

Dr  Resultados: costos de personal     14 833 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas    14 833 u.m.  

(1000 empleados menos 110 cuyos derechos se espera que se anulen) × 10 opciones × 5 u.m. 
× 1

/3 años  

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de diez opciones 
sobre acciones de la Entidad N por empleado 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20X2 

Dr  Resultados: costos de personal     23 950 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas    23 950 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de diez opciones 
sobre acciones de la Entidad N por empleado 

[(1000 empleados menos 105 cuyos derechos se espera que se anulen) × 10 opciones × 
((5 u.m. de valor original × ⅔ años) + (2 u.m. de revisión de precio × ½))]—14 833 u.m. 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20X3 

Dr  Resultados: costos de personal    24 007 u.m. 

Cr  Patrimonio: reservas    24 007 u.m. 

 

[(1000—103) empleados × 10 opciones × (5 u.m. de valor original + 2 u.m. de revisión de 
precio)] menos 38 783 u.m. reconocidas en 20X1 y 20X2 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de diez opciones 
sobre acciones de la Entidad N por empleado 

Nota: Se requiere que las entidades reconozcan los efectos de las modificaciones que 
aumenten el valor razonable total o sean beneficiosas para los empleados, medido 



Módulo 26: Pagos Basados en Acciones 
 

Fundación IFRS: Material de formación sobre la NIIF para las PYMES (versión 2013-09)  67 

inmediatamente antes y después de la modificación.  Por consiguiente, la Entidad N tiene 
que reconocer el valor razonable incremental de 2 u.m. por opción que resulta de la 
revisión de precios.  Debido a que la modificación se produce durante el periodo para la 
irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión, el valor razonable incremental 
concedido, es decir, 2 u.m., se incluye en la medición del importe reconocido por los 
servicios recibidos durante el periodo que va desde la fecha de la modificación (31 de 
diciembre de 20X1) hasta la fecha en que se consolidan los instrumentos de patrimonio 
modificados (31 de diciembre de 20X3); es decir, se carga durante los dos últimos años del 
periodo de tres años para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión.  Este gasto es 
adicional al importe basado en el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
originales en la fecha de concesión, 5 u.m., el cual se reconoce durante el periodo de tres 
años para la irrevocabilidad (o consolidación) de la concesión hasta el 31 de diciembre de 
20X3. 

Este caso práctico se basa en el ejemplo 7 de la Guía de implementación de la NIIF 2. 
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Caso práctico 3 
 
La Entidad P establece un programa de derechos sobre la revaluación de acciones (DRA) que da 
derecho a sus ejecutivos a recibir efectivo por un importe equivalente al crecimiento, si lo 
hubiere, del valor razonable de las acciones ordinarias durante un periodo de cuatro años.  El 
31 de diciembre de 20Y0, se conceden 40 000 DRA a los ejecutivos con la condición de que 
permanezcan empleados (en servicio) en la Entidad P durante los siguientes cuatro años, es 
decir, hasta el 31 de diciembre de 20Y4 (año 4).  El valor razonable de las acciones de P al 31 de 
diciembre de 20Y0 era de 30 u.m. 
Los ejecutivos recibirán el efectivo, equivalente al incremento (si lo hubiere) en el valor 
razonable de las acciones durante los cuatro años hasta el 31 de diciembre de 20Y4, en febrero 
de 20Y5.  El valor razonable de los DRA se mide en 6 u.m. por DRA el 31 de diciembre de 20Y0, 
en 9 u.m. el 31 de diciembre de 20Y1, en 15 u.m. el 31 de diciembre de 20Y2, en 8 u.m. el 31 de 
diciembre de 20Y3 y en 12 u.m. el 31 de diciembre de 20Y4.  El valor intrínseco de los DRA el 
31 de diciembre de 20Y4 también fue de 12 u.m.  Todos los ejecutivos permanecen empleados 
en la Entidad P durante los cuatro años. 
   

(a) Prepare un cronograma a cuatro años (20Y1–20Y4) para calcular las remuneraciones 
relacionadas con los 40 000 DRA concedidos a los ejecutivos.  

(b) Prepare los asientos en el libro diario por el gasto de remuneración a empleados en 
cada uno de los cuatro años por los 40 000 DRA, y el asiento por el pago en efectivo 
realizado en 20Y5.  Suponga que ninguna remuneración de los empleados de la 
Entidad P es susceptible de capitalización. 
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Respuesta al caso práctico 3 
 

(a) Cronograma de remuneración a empleados para DRA 
 

Fecha 

Valor  

razonable 

Porcentaje 

acumulado 

Gasto 
(crédito) 

del periodo  

Acumulado 

hasta la fecha Cálculos    

 u.m. % u.m.  u.m.     

31/12/Y1 9   25 90.000     90.000 (9 u.m. × 40 000 DRA × ¼) 

             

31/12/Y2    15   50  210 000   210 000 (15 u.m. × 40 000 DRA ×
 
2/4) menos 

90 000 u.m. 

       300.000     

31/12/Y3 8   75 (60 000)    (60 000) (8 u.m. × 40 000 DRA × ¾) menos 

300 000 u.m. 

      240.000     

31/12/Y4    12   100  240.000     240.000 (12 u.m. × 40 000 DRA) menos 240 000 u.m. 

       480.000  

 
 

(b) Asientos en el libro diario por el gasto de remuneración a empleados 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20Y1 

Dr  Resultados: costos de personal  ..................................... 90 000 u.m. 

 Cr  Pasivo: plan de revaluación de acciones para empleados ............. 90 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de 40 000 DRA de la 
Entidad P durante cuatro años: primer año 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20Y2 

Dr  Resultados: costos de personal  ................................... 210 000 u.m. 

 Cr  Pasivo: plan de revaluación de acciones para empleados .......... 210 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de 40 000 DRA de la 
Entidad P durante cuatro años: segundo año 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20Y3 

Dr  Pasivo: plan de revaluación de acciones para empleados………60 000 u.m. 

 Cr  Resultados: costos de personal ............................................................. 60 000 u.m. 

Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de 40 000 DRA de la 
Entidad P durante cuatro años (tercer año): reversión de parte del cargo del año anterior 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20Y4 

Dr  Resultados: costos de personal  ................................... 240 000 u.m. 

 Cr  Pasivo: plan de revaluación de acciones para empleados .......... 240 000 u.m. 
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Reconocimiento de la recepción de servicios de empleados en el año corriente a cambio de 40 000 DRA de la 
Entidad P durante cuatro años: último año 

 

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 20Y5 

Dr  Pasivo: plan de revaluación de acciones para empleados………….480 000 u.m. 

 Cr  Activo: efectivo ....................................................................................... 480 000 u.m. 

Reconocimiento del pago de efectivo a empleados de acuerdo con el plan de revaluación de acciones durante 
el periodo de cuatro años finalizado el 31 de diciembre de 20Y4 

 
 


